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I N T R O D U e e I C N 

Sobre la fecha en que ·fué constituido el prim·r fidei

comiso pÓblico, existen varias versiones y esta obra recoge 

la citada por Rodo·lfo Batiza en su obra "El Fideicomiso Teg, 

ria y PrActica" referida al aAo de 1936, dato que manifies

ta una mayor antigÜedad que las citadas en obras diversas. 

Se presume que su uso ocasional se debía a situaciones 

de emergencia y que en algunos casos no se encontraban con

templados den ;-re del presupuesto anuaJ:.ce la federación. 

Este tema es.muy interesante, desafortunadamente el 

acceso a los archivo~ confidenciales ~ara los estudiosos de 

este tema es ~uy restringido y los documentos utilizados -

por l0s partes pera la constitución, incre_mento, modifica-

ción y extinción de los fideicomisos p•Y)lico> también son 

ccnfidenci;ües, por lo tanto inconsul tables para el común -

de los ciudad~nos. 

};ayormente este trabajo nos lleva a un .an&tlisis del .f,i< 

deicomL:;o p1~h:!.ico, Pn lo refecente a la constitución, modi

ficación, incremento y extinción, m~nejando desde el decre

to aue autoriza su constitución, hasta las funciones que 



realiza la fiduciaria, b.--,sada en el· contrato constitutivo y 

las leyes oue rigen tedas las funciones del fidEicdmiso. 

En un esfuerzo por razon2r el an~lisis del fideicomiso 

público, nos llev·a a comprender la poca utilidad que la en

tidad materia de e·ctudio representa actualri1ente 1 basada en

la existencia de un número excesivo de fideicomisos consti-
. . 

tuidos y en operaci6n; considerando que el Gobierno r~ederal 

tierie·organismos instituidos exprofeso, para·realizar las -. 

funciones que conlleven ·la ejecuci6n· de actos dirigidos a -

cumplir con los cometidos de la Administraci6n PÚblica Cen

tralizada. 

Por lo anterior sé considera que· este trabajo aporta -

una investigaci6n sobre la forma en que los fideico!Jlisos ::'Q 

blicos, podrían pasar a ser un departamento de alguna de;-e,!2 

dencia de la Administraci·ón Pública Centralizada o de· cual

quier organismo público. 

En esta misma obra. se analiza el exceso de reglamer1t.a

ci6n que se· impone para que funcione el fideicomiso, propi

ciando .est~ que existan ma~ores fallas en su opPraci6n, ~-

pues si se dejara a la fiduciaria actuar libremente, la re~ 

ponsabi lidad recaer la so1::re la misma y no sobre el· Comité -

Técnico, organismo cuya. funci6n sería únicamente la de vig.!, 

lancia. 

Se incluy6 el estudio del Comit6 T6cnico, como elemen~ 

II 



to del fiqeicomiso pÚblico, considerando los aspectos m~s 

importantes en forma general, toda vez que el esfuerzo -

realizado estimul6 nuestro interés para conseguir la ta-

rea, esperando, por supuesto, que la elaboraci6n de esta

tesis contribuya un tanto_al análisis de la instituci6n

tratada y otro tanto a su ubicación dentro de los cometi
dos del Poder Ejecutivo y su sitio en las instituciones -

fiduciarias. 



CAPITULO I 

~L FID~ICOMISO PUBLICO 

SUMARIO 

1.-Génera1idades 2.-Coricepto 3.-E1ementos 3.1.El fideicomi

tente 3.2 Fiduciario 3.3 Fideicomisario 3.4 ~1 patrimonio -

3.5 ~1 objeto 3.6 El fin 3.7 La duración. 

1.-El fideicomiso p6blico es ·una figura jud.dica naci

da en México para éana1i.zar ayuda a sectores espec.f.ficos. 

El primer uso que·se le dió a esta Institución fué so~ 
lo temporal co11 el objeto de cumplir fines espéci'ficos que-. 

demandaban urgencia y cuyo costo no.estaba previsto en el -

presupuesto anual de la Federación.Se inició la utilización 

como fideicomiso privado constituido por u,n ente pÚblico -

regido por la Ley Generai de Títulos y Operaciones de Créd.!_ 

to y la Ley General de Institucion·es de Crédito y Organiza

ciones A~xiliares con un fin determinado que al cumplí :se: __ 

produciría la extinción del Fideicomiso. 

En este tipo de Fideicomiso la Fiduciaria se encargaba 

de realizar el fin objeto del Fideicomiso. 

El primer Fideicomiso de que se,tiene noticia es el e~ 

lebrada entre la 3HCP y el ~anca Agr.f.cola y Ganadero, (1) -

en el año de 1936. A partir de esa.fecha se empezó a utili

zar ocasion?lmente hasta el a'1o de 1951 en el que s<~ const,i 

(1) BATIZA RODOLFO, §l Fideicomiso Edit. Porrúa, Cuarta Edi 

· ción• Mé~ico 198.0, pág .. l93. 
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tuyen tres que son: 

t.-Fideicomiso para el otorgamiento de crkdito a

la Compañía Fraccionadora Costa de Plata, S.A. 

en Mayo de 1951. 

2.-El fi?eicomiso para el otorgamiento ·de crédi-

tos Club de GoU'México·s. A. de e; v.· en octl!. 

bre de 1951. 

3.-Fideicomiso para Patrimonio Indígena del Valie 

de Mezquital en Diciembre de 1951. 

A partir de 1956.aument6.la constituci6n de Fideicom~ 

sos para dar cumplimiento a los cometidos de la Administr~ 

ci6n Póblica¡que en el período de í956 hasta 1969 inclusi

ve fué en forma esporádica y ocasional. A p~rtir de 1970 -

se constituyen un gran número de Fideicomisos Públicos, -

los primeros eran creados directamente-por la dependencia

g.ubernamental a la oue corres¡Jondía el asunto de que se --· 

tratase y esta misma se encargaba ~e tlligilar su funciona-

miento. (2) 

A fin de coordinar las acciones de las entidades del

Sector Paraestatal así como oara evitar dun1icidad y con-

tradicciones·, el 17 de enero de 1977 fué publicado el acu..§_r 

do por el que las entidades de la Administraci6ri Pública -

Paraestatal se agrup~n por sectores a efecto de que sus -

relaciones con el ~jecutivo Federal se realicen a través -

{2j CFR. GUDI!,C TOSCANO JOSE LUIS, Los Fideicomisos de Fo-

~ento en el Deserrollo Econ6mico, tesis rrof., Facul-

tad de Cont.adurf.a y Admon., UNAM 1977;:'?• 74 y'·83. 
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de la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo -~ 

que se determina en el decreto di~tado,(3) aiectando este

Decreto al Fideicomiso, que está c0nsider'ado en ra Ley Org! 

nica cte'la Adminis~ración P6blica Federal en su Articulo 3o 

como entidad paraestatal. i"'ediante este Decreto se constit~ 

·ye el supuesto indispensable para el incremento de la pro-

ductividad de las entidades paraestatales en general. En su 

sentido lógico la Organización por sectores evitará la du-

plicidad de funciones y la coordinación de acciones; pero -

el esfuerzo y la pérdida de tiempo es mayor, tomando en corr 

sideración los trámites burocráticos que se deben hacer an

tes de actuar. La solución a este problema seria una coor-

dinación general desde d0nde se despacharla-todo asunto re

laciÓnado con la Administración Pública sin duplicidades y

sin tardanza que en gran parte es la función que realiza la 

Secretaría de Programación y Presupuesto actualmente. 

El constituir mái Fideicomisos y depe~dencias guberna

mentales llámense paraestatales o éentralizadas produce de~ 

pPrdtcic de recursos y mayor erogación, pues, si fuer~ nec~ 

sario la constitución de un Fidei~0mis~ se subsanaria·a~re

gando a alguna dependencia un departamento oue se abocaría

al cumplimiento de los fines, evitando asi contratar perso

nal por cuenta del fondc fiduciario y se aprovecharla al· -

personal, los elementos, documPntaciones e infcr~ación de

la procia administración pú~lica. 

El poder del Presidente para emitir acuerdos y decre-

tos le permite auxiliarse en cualquier momento de los Fidei, 

e:omisos, pero si .la d•Jt:ación de estos Fideicomisos, -fuera -

(3) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 17 DE ENERO DE 1977-

PP• 9 y ss. 
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de~erminada o eventual, tendría mejores efectos, pues se -

crearla para realizar un fin determinado y se extinguirian. 

Por otro lado, el hecho de que estos Fideicomisos se insti

tuyen en una fiduciaria es meramente formal, pues la Fidu--. 

ciaría sobra honorarios por contratar personal y brindarle

una escasa asesoría)tomando en consiaerac~on que como vere

mos más adelante las leyes que lo rl.gen, la celebración del 

contrato y el comité técnico que actúa en cada uno de los -

fidei~omisos~on en realidad los que manejan el Fideicomis~1 
por lo que la fiduciaria solo vigila que las decisiones to

madas encuadren en las cláusulas del contrato y en alguna -

formq la organización del trabajo. 

2.-Para estar en posibilidad de definir y ensayar un -

concepto de fideicomiso público deberemos estudiar la sigo,~ 

ficación etimológica y gramatical. 

Etimológicamente la palabra fideicomiso se deriva ·del

vocablo latino "Fides" hablativo de "Fideicomissum" cuyas -

ralees son "Pides" que-significa fé y"comissum" participio

pasivo de "Comitto" confiar que a.su vez se descompone en

dos vocablos "Cum" que indica con y "mito" c;ue significa e.!l 

viar. Por lo que se podria interpretar enviar algo con al-

guien de confianza. 

El artículo 346 de la Ley General de Títulos y Opera-

ciones de Crédito nos indica en que consiste el Fideicomiso 

y dice: " en virtud del Fideicomiso el Fideicomitente dest~ 

na ciertos bienes a un fin lícito determinado encomendando

la realización de este fin a una Institución Fiduciaria"(4) 

( 4} CODIGO DE COMERCIO Y LEYES COI\1PLEI\1ENTARIAS, editorial -

Porrúa, 44a. edición, México 1985, p. 33D. 
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El carácter de pÓblico se lo dá la transparencia que 

es obligaci6n del gobierno presentar ante los gobernados. 

La palabra póblico proviene de la raiz latina "publi-

cus" que significa notorio _que no es privado, verbigracia -

que perténece a todo el pueblo.·Con estos elementos propon~ 

mas nuestro concepto: 

El Fideicomiso Póblico es un organismo paraestatal re

gulado por leyes comunes y administrativas, mediante el 

cual ~a Administraci6n PÚblica Federal trasmite a una Inst~ 

tuci6n de Cr~dito bienes o derechos para canalizar un fin -

determinado-en beneficio del bienestar general. 

3.-En todos los Fideicomisos intervienen tres personas 

de las cuales dos son esenciales y una ·no .• ._ Aún cuando la -

ley nos dice que el fideicomiso puede existir sin que se d~ 
signe esta Última persona consideramos necesario aclarar_-

que siempre existe, aún en forma impersonal porque los Fi-

deicomisos Públicos siempre serviEán al EstadoJconsid<rando 

al Estado come un grupo de hombres asentados en un territo

rio que les es propio, regidos poro un orden y· leyes comunes, 

diferenciando la palabra Estado de la palabra Gobierno, ya

que ésta Última la utilizaremos para jesignar a los reore-

sentantes de los podere~ ejecutivos, legislativo y judicial 

que son en esencia los que rigen la vida del Estado, por lo 

tanto en los Fideicomisos Públicos intervienen tres personas 

distintas denominados Fideicomitente, Fiduciario y Fideico

misario. 

3.1 El Fideicomitente es la parte que mediante declara 

ci6n un~lateral.de voluntad prest~ su asentimiento a las--
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cl&uaulas gen~r~lPs y condiciones jurídicHs del Fideicomiso 

constituyendo con sus bienes o derechos un patrimonio inde

pendiente. 

Al afectar sus bienes o derechos, el Fideicomitente -

tendrá únicamente los derechos que se hayan reservado y el

reintegro, al extinguirse el fideicomiso. 

El fideicomitente que afecta en fideicomiso, inmuebles 

o derechos reales~y requiera la reversión,deberá la in~ti-
tución fiduciaria asentar la anotación de extinción en el -

testimonio del acto constitutivo y que esa declaración se 

inscriba en el registro público de la propiedad (Art. 358 -

L. G. T. O. C. ) (.S) • 

La Administración Pública Federal es el fideicomitente 

en los fideicomisos públicos, contratando· la constitución -

de éstos, por medio de la Secretaríá de Programación y Pre-. 
supuesto según la Ley Crgánica de la Administración Pública 

Federal en su articulo 49.· (6) 

(5) LEY GENERAL DE TITULOS Y CPERACIONES DE CREDITO, Edit.~ 

Porrúa, Cuadrag~sima cuarta edición, l'-1éxico, pp. 333. 

(6) Art. 49.-Los fideicomisos a que se refiere esta ley se

rán los establecidos por la Administración Pú

blica Centralizada as! como los que se creen 

con recursos de las entidades a que alude el 

artículo 3o. de e~te propio ordenamiento. La -

Secretaría de Programación y Presupuesto repr~ 
sentará como fideicomitente único a la Admini~ 

tración Pública Centralizada, en los fideicomi 

sos oue ésta constituya. 
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La Administración .P6b1ica Centralizada es 16 mismo que 

P.dministraci6n PÚblica Federal, de acuerdo con el Articulo-

1o. párrafo II de la LOAPF, (7} por lo tanto el fideicomi-

tente es el Poder Ejecutivo. 

Hacemos esta afirmación toda vez que a través de la S~ 

cretaría de Programación y Presupúesto, encargada de coñst.!.. 

tuir y contratar el fideicomiso con las condiciones y térm~ 

nos que convengan al objeto y fin que encuadre en las cara.s_ 

terísticas del cometido p6blico que se pretende auxiliar,se 

determina la personalidad del ejecutiva federal. 

Nuestra Constitución Política en su articulo 89 facul

ta al Presidente de la República para promulgar y ejecutar

las leyes que expida el Congreso de la tlnión, proveyendo en 

la esfera administrativa a su exacta observancia. (8) 

El Artículo 9o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto P6blico; faculta al President~ de la Rep6blica para 

( 7) Art. 1o.- Párrafo II de la LOAPF'.-

La presidencia de la República, la Secretaria -

de Estado, los Departamentos Administrativos y

la Procuradu~ía General de la República integran 

la Administración PÚblica Centralizada. 

(8) CCN3TITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS l<IEXICANOS.

Editorial Porrúa,septuagésima quinta ~dición ~~x.1984 -

pp. 72 Art. 89.~Las facultades y obligaciones del Pres~ 

dente son las siguientes: 

¡ .. - Promulgar y ejecutar las leyes que expi"da el Congreso 

de la 0nión, proveyendo en la esfera administativa a -

su exacta observancia. 
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constituir o incrementar fideicomisos por conducto de la 

Secretaria de Programación y Presupuesto, señalando como f~ 

deicomitente 6nico a la Secretaría de Hacienda-y Crédito Pli 

blico, quedando sin efecto_ este Óltimo párrafo al entrar en 

vigor las reformas de la LOAPF publicadas ~n el Diario Ofi

cial de la Federaci~n con fecha 4 de enero- de 1982. 

Asimismo queda sin ~fecto el artículo 25 de la- Ley para 

el control, por parte del_Gobierno Federal de los Organis-

mos Descentralizados y Empresas de Participación Estat~l y

el artículo 2o. del de~reto mediante el cua~ se establecen

las bases para la constitución, incremento, modificación Of:. 

ganización, funcionamiento y extinción de los fideicomisos-
. -

establecidos o que establezca el Gobierno Federal. 

Anteriormente aseveramos que la Administración_PÚblica· 

Federal e·s lo mismo que la Administración Pública CentraÜ.

zada, consider2·ndo que el Artículo lo. de la LOAPS en su p~ 

rrafo lo. dice: 

,, 
La presente ley establece las bases de organización de 

la Administración Pública Federal; Centralizada y Paraesta

tal;por lo tanto1 se divide en Centralizada y Paraestatal, -

sin dejar de ser Federal; podríamme hablar de Administra--

ción Pública Federal Paraestatal, así como de Adm-inistra--

ción Pública Federal Centralizada. (9) 

-(9) Art. lo.-La presente ley establece las bases de organi

zación de la Administración Pública Federal Centraliza

da y Paraestatal. La Presidencia de la República; las -

Secretarias de Estado, los Departamentos Administrati-

vos y la"Procuradur!a General de-la RepÚblica, integran 
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Tomando en consideración el Art. 1o. de la citada Ley

existe División en la Administración ~ederal, por lo que al 

hablar del fideicomitente único de la Administración Públi

ca Centralizada se refiere únicamente a ese Sector, que di-

fiere del Sector Paraestatal. (10) 

El fideicomitente de la Administración Pública Paraes

tatal, podrá ser uno diverso de la Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto sin quedar excluída para cualquier con-

trato de fideicomiso, toda vez que el Presidente de la RepQ 

blica es quien tiene el.poder de decisión y podrá designar

mediante acuerdo o decreto a la entidad o persona que con-

venga para efectos de com:ratación. 

La constitución, incremento, modifica~i6n o disolución 

de fideicomisos por parte del Gobierno Federal, el Departa~ 

mento del Distrito Federal, los organismos descentralizados 

ó las empresas. de participación estatal requiere de autori

zación del President& de la República. (1i) 

la Administración Pública Centralizada. Los organismos des

centralizados, las empresas de participación estatal, las -

instituciones naciona.les de cr.édi to, las instituciones na-

cionales de seguros y de finanzas y los fideicomisos compo

nen la Administración Pública Para.estatal • 

. ( 10) LEY OHGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, oc

tava edición, Editorial Porróa, M'xico 1979;p~g. 7. 

(11) Art. 9o.- Sólo se podrán constituir o incrementar fi-

deicomisos de los mencionados en la fracción VIII del

artículo 2o. de esta Ley con autorización del Preside~ 

te de la RepÚblica emitida nor cGnducto de la Secreta

ría de Prosramación' y ~resupuesto, la aue en su caso -
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Queda clar(' que el fideicomitente es la Administracion 

P6blica Federal representada por interpósita persona, re~i

biendo ~sta el titulo de estar facultada para actuar. Para

afectar los bienes o derecr1os que el Fideicomiso· implica, -

es necesario que el fideicomitente tenga la capacidad nece

saria según lo estipula el articulo 349 de la Ley General -

de Titules y Operaciones de Crédito. (12) 

Referente al fideicomitente, dice el Dr. Miguel Acosta 

Romero que "por lo que respecta a los fideicomisos del Go-

bierno Federal la legislación aplicable
1
que comentaremos -

más ade!"anteJprev~ que únicamen·te la Secretaria de Hacienda 

y Crédito P6blico.es la entidad facultada para ,constituir

esos fideicomisos, sin embargo, no vemos razón poi la cual

no pudiere concretarse por parte de otras dependencias del

Ejecutivo, como por ejemplo, la Secretaria de Asentami.entos 

Humanos y Obras PÚblicas, que también tiene competencia so

bre los bienes de ~a Nación. 

propondrá al propio Bjecutivo Federal ·la modificación o di

solución de los mismos cuando así convenga al in·t.erés públ.!. 

co. 

(12} Art. 349.-Bólo pueden ser fideicomitentes las personas 

físicas o jurídicas que tengan la capacidad

necesaria para hacer la afectación de ~lenes 

que el fideicomiso implica, y las autorida-

des judiciales. o administrativas competentes 

cuando se trate de bienes cuya guarda, con--. 

servación, administración, liqutdación, re-

parto o enajenación corresponda a dichas au

toridades o a las personas que estas desig--

nen. 
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. El uso de la expresión "Secretaria de Hacienda" como -

fideicomitente del Gobierno Federal, no parece estar de --

acuerdo con la realidad, puesto que esa dep~ndencia es sólo 

una de las tantas que forman la Administración Central Fed~ 

ral, y en estricto sentido, la aecretaria de Hacienda y Cr~ 

dito Público, no es el fideicomitente sino el Gobierno Fed~ 

ral,-que es el único que tiene personalidad jurídica y en

tal caso, está ad:tuando a través de uno de sus Órganos, que 

es la misma SecretarÍq, pero, desde este punto de vista, -

las demás Secretarías y Departamentos Administrativos tam-

bién son órganos del Estado y no existe prohibición alguna

para que sean fideicomitentes; un ejemplo de ello es el Di~ 

tri to Federal que por medio é!ei Departa-mento del Distrito -

Federal, establece fideicomisos". (13} 

Diferimos de la· anterior afirmación del Dr. Acosta 

Romero, ya que sí existe prohibición y es ~recisamente la -

que impone e·l Art. 49 de la LOAPF nombrando fideicomi ten te

único con el.fin de evitar-duplicidades y coordinar las ac

tividades. 

Sin embargo.afirmamos que mediante acuerdo o decreto,

el Ejecutivo Federal podrá desi~nar a cualquier otra enti-

dad para que lo represente en la constitución de los fidei

comisos públicos. En el caso del Distrito Federal, también

el Presidente de la República deberá autorizar la constitu

ción por medio del Departamento del Distrito Federal, ya --

(13} ACOSTA-ROMERO MIGUEL Dr.,Las Instituciones Fiduciari

as y el Fideicomiso en f>'léxico, primera Edición, Fome!.!. 

·to Cultural somex, México 1982, capítulo XXIII, pág•-

456. 
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que el titular del Poder Ejecutivo estli a su cargo, y lo -

ejerce por conducto del Jefe del Departamento del Distrito

Federal, de acuerdo con nuestra Constitución Política, ---

Pracc. VI, base 1a. Articulo 73 y Artículo 1o. de la Ley -

Orglinica del Departamento del Distrito Federal D. o. de 29-

de Diciembre de 1978. Por lo que en el caso de no tener fa

cultades expresas el Regente de la Ciudad, no tendrá vali-

dez el acto de constitución de algún Fideicomiso Público, 

contratqdo por iniciativa del D.D.F. 

Taml:iíen afirma el Dr. Acosta Romero respecto al Distr.!_ 

to -Fe-de-ral- "que si únicamente se considera al Departamento

del Distrito Federal como unidad Administrativa Centraliza

da dependiente del Boder Ejecutivo, de acuerdo con la Ley -

Orgánioa de la Administración Pública, ·no tendría persona-

lidad jurídica propia porque sus actos serían los de una --

dependencia del Poder Ejecutivo y por lo tanto se considera 

ría que no tiene autonomía política ni administrativa, se-

gún tesis.sustentada también por la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación; en la competencia No. 30/954, fallada el-

- 9 de Febrero de 19~5 por el pleno de la SCJN, en ejecutoria 

de 29 de oc·tubre de 1951 dictada en la revisión número ----

5681/950 al amparo promovido por M:i.guel García, en contra -

de actos del Jefe del Departamento del Distrito Federal. En 

ese caso los actos del Departamento del Distrito Federal S!:, 

rán actos del Poder Ejecutivo Federal. 

Como ya apuntamos, el Departamento del Distrito Fede-

ral, viene a ser la Administración Pública rie esa entidad -

que depende directamente del Poder Eiecu':ivo Federal".C14) 

(14) ACOSTA ROMERO MIGUEb Dr., Teoría General del Derecho • 
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Al respecto, opinam~s que efectivamente el Departamen

to del Distrito Federal no tiene Personalidad Jur!dica, in

clusive, es similar o ~quivalente al conjunto de Secreta-~

rías de Estado, pero, con ámbito territorial local. ~e int~ 

ye que al considerar al b.D.F. como entidad centralizada de 

- la Administración Pública Federal) ·es únicamente porque ¡¡oh

curren en el Presidente .de la República, -el Gobierno dei -

pais y el Gobierno del Distrito Federal. 

Esta aseveración confirma lo expresado anteriormente -

referente a que si el Departamento del -Distrito Federal no

tiene personalidad jur!dica propia, no tendrá facultades p~ 

ra est-ablecer fideicomisos públicos por cuenta propia, pero 

si, representar al ejecutivo para constituirlos o actuar en 

su nombre, mediante autorización previa, según se deduce -~ 

del Articulo-37 de la Ley Orgánica del Departamento del Di~ 

trito Federal.(15) 

Administrativo. Editorial Porrúa, tercera eelición, México -

1979, pag. 137. 

(15) LEY OP.GANICA DEL BEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, E~i 

torial PorrÚa¡ 'Ba~ edición, M6xico 1983, pag. 54 

Art. 37.-La enajenación de bienes inmuebles del dominio 

privado, y la desincorporaci6n de bienes inmuebles del 

dominio público requiere decreto del Presidente de la

República. La venta de los bienes inmuebles del domi-

nio privado· del Departamento del Distrito Federal y --

los que se retiren del dominio pÚblico, se hará media~ 

te p~blica subasta. Los bienes del Departamento del -

Distrito Federal son susceptibles de enajenación fuera 

de subasta pública, cuando lo determinen expresamente

las leyes, o lo acuerde el Presidente de la República. 
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3.2 El F.i -''JCiario.-Es la parte del fideicomiso que eje!:, 

cita las acciones y derechos que se deriven del fin al que -

se destine el fideicomiso. 

"S6lo pueden ser fiduciarias las Instituciones expresa

mente autorizadas para ello conforme a la Ley General de .In~ 

ti tuciones de Crédito". (Art. 350 p&rrafo I LGTOC) a partir

del 1o. de septiembre de 1982 fecha en que se llevó a cabo 

la nacionalización de la Banca, todas las instituciones de 

crédito son nacionales: Antes de la fecha referida los fide~ 

comisds cr~ados por el Gobierno Federal, se constituían en 

las sociedades nacionales de crédito que existian1 "ninguna 

disposición legal impone la forzosa correspondencia entre el 

carácter pÚblico de la operación y el de la institución que

la lleva a cabo; sin embargo la práctica ha sido que los fi

deicomisos pÚblicos han sido encomendados a las institucio-

nes fiduciacias públicas y los fideicomisos privados a las -

instituciones privadas. Tal vez para un mejor control del -

gasto público, convendría establecer una clara precisión le

gal de que en lo.s fideicomisos consti tuídos con fondos- públ~ 

cos o bienes del poder pÚblico, sÓl? podrían fungir como fi

duciarias las instituciones nacionales". (16) 

En el fideicomiso privado, la fiduciaria es la encarga

da de ejecuta~ las inst~ucciones que el fideicomitente haya

pactado en el contrato de constitución con su personal y en

caso de requerirlo el interés del fideicomiso, contratar pe.f. 

sonal, que se considerará al servicio del patrimonio fideicQ 

(16) KRIEGUER VAZQUEZ EMILIO, Manual del Fideicomiso Mexica

~,I:;ditado por Banobras, primera edición, Htxico 1976 -

pág. 83. 
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mitido, según lo estipula el Art. 45 fracc. XIV LGICOA. (17) 

La Institución Fiduciaria tiene muchas restricciones lo 

que le facilita el trabajo, pues no ejecuta con su personal

las instrucciones del contrato, sino que por la magnitud de

los fideicomisos públicos se ve en la necesidad de contratar 

personal al servicio del patrimonio fideicomitido, adem§s, -

se debe ceñir a las reglas de operación que señala el Decre

to del 27 de febrero de 1979 qué analizaremos a continuación: 

"Considerando: Que siendo responsabilidad de las insti ... 

tuciones fiduciarias el debido cumplimiento de los fines de

los citados fideicomisos, asi como el cuidado y vigilancia -

de los bienes afectados a los mismos, independientemente de

las facultades que la Ley concede a las Secretarías ~e Pro-

gramación y Presupuesto de Hacienda y Crédito Público, así -

como a las coordinadoras del sector correspondiente y sin -

perjuicio de las re·sponsabilidades civiles o penales en que

pudieren incurrir los funcionarios de las instituciones fid.!:!. 

ciarías y del personal asignado a los fideicomisos, se hace

indispensable regular las actividades de· las personas que in 

tervienen én su administración. 

Que también es conveniente precisar la posición de las

instituciones fiduciarias con motivo de la ejecución de los-

(17) Art. 45.-XIV.- El personal de las instituciones utili-

cen directa y exclusivamente para el desempeño de·mand~ 

tos o comisiones, o la realización de fideicomisos, no

formará. p~rte del personal de la institución, sino que 

según los cases se considerará al servicio del mandante 

o comitente o del ~~trimonio dado en fideicomiso. 
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acuerdos de los comités técnicos o de distribución de fondos 

en su caso, cuyas facultades deben quedar debidamente señal~ 

das en los contratos de fideicomiso". (18) 

Se puede ORservar en estos considerandos que el cumpli

miento de los fines, corresponde a.la institución fiduciaria 

asi c6mo vigilar que las facultades del comité técnico, ~o-

rrespondan ·a las señaladas en los contratos respectivos. 

En el cumplimiento de-los fines, se limita a la fiduci~ 

ria, consider~ndo que le queda poco margen para actuar. Una 

de estas .limitaciones es el comit·é técnico que es quien va a 

regirle la vida del fideicomiso y dentro dél cual, concurre 

un representante de la fiduciaria con voz pero sin voto.(19) 

El mantener un representante,en el comité técnico en P.Q. 

siblemente con el fin de observar y hacer· conocer a los int~ 

grantes las facultades conferidas en el contrato de constit~ 

ción y evitar cumplir resoluciones que el comité dicte en eK 

ceso de las facultades _fijadas por e~ fideicomitente, toda 

vez que es responsable de los daños y perjuicios causados, 

en caso de ejecutar actos que revasen dichas facultades, o 

en violación !al· cita-'o contrato, según el Art. 9o. (20) 

(18) Acuerdo por el que se establecen bases para la constit~ 

ción, incremento, modificación,· organización, funciona-· 

miento y extinción de los fideicomisos establecidos o 

que establezca el Gobierno Federal en el D. o., el 27 de 

febrero de 1979, pp. 9 y ss. 

(19) IDEM Art. 8o. 

(20) OP. CIT. Art. 9o. 
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, 
Otra limitaci6n que se esiipuia ~n el Art. 9o. del 

acuerd~ citado, que r~~uie~e agilidad en su resolu¿i6n es 

aq~el que se refiere a 1~ urge~cia y dice: "Trat§ndose de la 

realización de actos urgentes inherentes a la encomienda fi

dwciaria, cuya omisión puede causar perjuicios evidentes al

f~deicomiso¡ si no es posible reum~r al Comit~ T~cnico, por

cualesquiera circunstancias, la fiduciaria deberá consultar

al Gobierno Federal, por conducto del coordinado~, quedando

facultada para _ejecutar aquellos actos quA ·éste autorice". -

De 10 anterior se desprende que la fiduciaria no maneja el -

fideicomiso pues cada paso está restringido a la autoriza .... -

ción de alguna instancia del ejecutivo federal, quien es, c2 

mo ya quedó establecido el Üdeicoini t-ente." 

La fiduciaria tierle obligac-i6n de someter a la conside

ración del coordinador-de sector, los 'proyectos de estructm

ra administrativa o las modifica~lliaoas que se requieran, de~ 

_ tro de los seis meses siguientes a la- consti tucifn o modifi

cación de los fideicomisos. (21) 

Deberá solicitar opinión previa para contratar personal 

dedicado directa y exclusiv~mente al-fideicomiso, del comi~é 
técnico. ( 22) 

También deberá presentar ante la SPP los proyectos anu~ 

les de presupuesta, .de conformidad con las normas, que fije

el Ejecutivo Federai.(23) 

(21) IDEM Art. 4o. 

(22) OP.CIT. IDEM 

(2j) IDEM ART. 10 
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"E;stablecerá los sistemas de ñuditoría interna que est.!_ 

me adecuados". (24) 

~n nuestra opinión los servicios que presta la fiducia

ria para el cumplimiento de los co·metidos públicos al _gobie.E, 

no federal son mínimos y podrán ser contratados con la misma 

fiduciaria como ''servicios especiales" y no como fideicomi-

sos, ya que existe diferencia en las tarifas, los altos cos~ 

tos de los s~gundos, se reducirían al optar por los prime~--

ros. 

Además del beneficio económico, evitarán el 0elegar la

responsabilidad de las instrucciones giradas po·r el ejecuti

vo para realizar -un fin determinarlo, por p·~rte de la fiduci~ 

ria a otros organismos. Se considera que el ejecutivo tiene

el aparato necrsario para dar cumplimiento ·a los cometidos -

públicos y se apo···.a en los fideicomisos oÚblicos como auxi-

liares. 

Podríamos anotar que al desaparecer los actuales fidei-' 

comis0s, se ocuparía la experiencia de los empleados, en de

partamentos espécializados de cada una de las_dependencias

del ejecutivo para la realización de los fines que requieren 

atenc.ión constante, cee¡nplazando a los fi·deicomisos públi--

cos. 

• Sería un error contratar,empieádos para el gobierno--

cuando no fuera neo sario~ tomando erÍ CQnsir!eración ia si tu~ 

ción actual del país. 

(24) IDEM Art. 13. 
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Respecto a la oersonalidad del fideicomiso ejercida por 

la fiduciaria por carecer de la propia, podemos afirmar que

no se deberian considerar a los fideicomisos como•afttidades

paraestatales, sino como instrumenros ~ara ejercitar una --

acción facu~tando por medio de un contrato a una institución 

nacional de crédito, con su personalidad jurídica, para re-

presentar al fideicomiso en la realización del cometido pú-

blico. 

Al respecto Mar.io Ramón Beteta, Director de Pemex ac--

tualmente, aseguró que "El Fideicomiso P(lblico tiende a des~ 

parecer a consecuencia de su inutilidad". (25) 

3.3 El Fideicomisario.- Es la persona física o jurÍdica 

con capacidad para recibir el ·provecho que el fideicomiso i!!!_ 

plica (Art. 348 LGTOC). E$ común que en el fideicomiso públi 

cono se mencione fideicomisario ni.en el contrato, ni en el 

instrumento jurídico mediante el cual es Ejecutivo Federal -

autor~za su creacipn, esto es entendible toda vez que los fi 

deicomisos públicos se constituyen e·n auxilio del cumplimie_!! 

tó de los cometidos de la administración pÚblica, como ya SE 

comentó anteriormente y según el Art. 3o. de la LOAPF. y por

lo tanto podemos hablar del Estado como fideicomisario, (de

acuerdo con nuestra definición de estado), pues si se bene-

ficia a un sector de la ·población al mi~mo tiempo se está

beneficiando ·al resto, ya que reiteramos que el fideicomiso-

(25) BETETA MARIO RAMON, El Fideicomiso PÚblico como instru

mento para el des~rollo industrial, ponencia presenta-· 

da en gl Fideicomiso PÚblico en México I Ciclo de Confe 

rencias del 22 de septiembre de 1981, pág. 126. 
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público es un auxiliar de.l poder ejecutivo en el cumplimierr 

to de su cometido. 

El hecho de no nombrar fideicomisario aú.n cuando se po

dría nombar al estado (como proponemos)está dentro de los -

"lineamientos. {Art. 34 LGTOC). 

3.4 El Patrimonio del fideicomiso público se integra 

con bien:es del Poder Público que de acuerdo con el. C6digo 

Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda 

la república en material federal, son los que pertenecen a 

lá federaci6n, a los estados o a los municipios (Arts. 764 y 

765). 

De acuerdo con el Art. 767 del C6digo citado los bienes 

del poder público se dividen en bienes de uso común, bienes 

destinados a un servicio público y bienes propios. 

También nos dice el mismo ordenamiento que los bienes 

de uso común son inalineables e imprescriptibles. Pueden a--. 

provecharse de .ellos todos los ·habitantes, con las restric--
- . 

clones establecidas por la Ley, pero para aprovechamientos -

especiales se necesita conc~sión.otorgada con los requisitos 

que prevengan las leyes respectivas. (Atr. 768) 

Los bie"nes.destinados a un serviciq público y los bienes 

propios pertenecen d'e pleno dominio a la federaci6n, a lqs · -

esta<"ios o a los munici'pios; pero los primeros son inali.enables 

e imprescriptibles, mientras no se les desafecte del servicio 

público a que se hayan destinar-os. (Art. 770.) 

De acuerdo con la prevención del Art~ 770 los bienes 

de:tinados a un servicio público deberán desafectarse del· 
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servicio oÚblico a que se hallen destinados ~ara poder inLe

grar p~r.te del patrimonio de un fideicomiso p6~lico. Al res

pecto el articulo cuartn de la Ley General de Bienes Nacion~ 

les, nos dice que los ~iPnPs del d0minio nr~vado ~e la fede

ración, ?asarán a formar parte del ~omini0 p6blico cu~ndo -

sean destinados al uso cnmún, ~ 'ln ::Prvir;n ~Úblico a al-:;·:~? 

de las actividades oue se enuiparan a los servicios pÚhlic0s 

o de hecho se utilicen en -esos fines.(26) 

Los fideicomisos pÚblicos constituidos con bienes desa

fectados del servicio pÚblico, podrian destinarse al mismo -

servicio púhlico pues al desafectarse se constituyen en bie

nes del dominio privado y al destinarse al pat·rimonio del f.i 
deicomiso deja de ser propiedad del estado, incorporándose -

al servicio púbJ:ico q equiparable como_ propiedad particular

a cargo de una fiduciaria, destinados a un fin lícito y de-

terminado, sin discusión sobre si el estado actúa como ente~ 

público o prfvado, pues el contrato constitutivo deberá con

tener los derechos que se reserva el fideicomitente. La ley

general de bienes nacionales establece en su articulo 1o. -

que el patrimonio l"'_acional se compone de bienes del domini<>

pÚblico y bienes del-dominio privado de la federación. 

_ Al parecer es acertada la denominación de patrimonio n~ 

cional que hace la referida ley, pues en "estrictu sensu'' la 

(26) Ley General de Bienes Nacionales, Editorial Porrú&, 

México 1985, pp-. 351. 

Art. 4o. Los Bienes a que se refiere el articulo anterior pa 

sárán a formar oarte del dominio público cuando sean 

rlestinados al uso común, a un servicio pÚJ:-lico a a al<;_:¿ 

na de las actividades que se equiparan. 
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nación es el gr 'D0 <ie hombres que habita un territorio, uni

dos por una serie de características 8omunes como son el --

idioma, el vestido, la comida, la religién, y una serie de -

costu~bres adem~s del orden jurídico al que por voluntad ge

neral se someten. El territorio, el orden jurídico, y los d~ 

más bienes mencicnados anteriormente, serían parte del patr~ 

~onio de estos nacionales. 

La Federac·ión es la unión de los estados federados por

tanto, el patrimonio corresponden a los nacionales, aún cuan. 

do el dominio corresponda a la federación. 

Una opinión en contrario la expresa Faya Viesca Jacinto 

quien dice "cuando la Ley Gerieral de Bienes Nacionales hace

referencia a la forma ·en que se compone el patrimonio nacio

nai, creemos que lo toma como sinónimo de patri~onio federal 

pues no podrían tener otra explicación, en virtud de que el-_ 

patrimonio del es~ado .se compone además por-los bienes de-

las entidades federativ2s del DDF y los municipios, quienes

tienen _plena capacidad de adquirir y poseer todo:;; los bienes 

ralees necesarios para los servicios p6blicos". (27) 

3.5 El objeto del fideicomiso p6blico, en en esencia 

uno, debiendo diferenciarlo del fin ya que el objeto se po-

dría ~xpresar en un por qué'?, y el fin en un para qué?. 

El obj_eto del fideicomiso, tanto plíblico como privado,

~ehe ser el aprovechar la& instalaciones~ t~cnicos, recursos 

humanos y experiencia de las fiduciarias encargadas de le en 

(27) FAYA VIESCA JACINTO, Finanzas PÚblicas, Editorial Po--

rr6a, segunda edición, México 1981, pág. 95. 
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comienda fiduciari·a conforme a· la ley, ya que al particular

le .costaría mfts implementar un·. aparato para re?lizar ·su fin 

prop~esto que ocupar a una fiduciaria y pagar la tar~fa est~ 

blecida y dedicación que es común en ias instituciones de -

crédito. 

Parª el fideicomiso pú~lico nó funciona igual, dado que 

la magnitud de los aparatf?S consti tufdos para cumplir los f.i 

nes, son tales que ~e hace necesario contratar personal, in

muebles, ·.bienes y servicios con cargo al fondo fiduciario y

en_ consecu~ncia se con:vierte en una entidad paraestatal que

auxilia en su cometido al Gobierno Federal. 

3.6. ·El fin.- En 1981, existía'"' 204 fidelcomisos con f.!. 
nes diversos d~sde ~1 que ap9ya e la Univer~ldad Nacional 

Autonóma de Ivréxico, hastil. el que financia la produción del 
pulque,·pasando por los que realizan fines -culturales como 

FONAPAS, Sociales como el Fi_deicomisa Ac.i;ipulco, El Fideico--' 

miso Centro .c?ordinador Indigenista "CORA", la_s que existen- .. , 
.con fines económicos como son los· fondns de Fomento qu.~ son

los que han resultado vPr.daderamente productivos, también-_.;:

existen para vivienda, -como el fideicomiso conjunto habita-

cional Expropiación Petrolera en Morelia, Mich., conjunto H~ 
. ~ . . 

bitacional Benito Juár.ez en Aguscalientes; los hay con.fines 

culturales, económicos, de vivienda, depor_tivos, de produ--

cción, de consumo, de_expropiación de apoyo, de capacitación 
,·de leg~dos, de asistencia; 'de· fomento·,.' para financ-iar' 'el -

riesgo cambiarlo, etc. 

Se ~a abusado de la constitución de fideicomis~s rara -
aoovar el comptidn ~~l GobiF~no ?eri~~al, a' grajo rie exi5tir 

discrepancia en los datos ar.ortados por el Secretario y j~b-
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secretario de Hacienda en sendos discursos pronunciados el -

22 de septiembre de 1981, en el congreso sobre el fideicomi

so público, oues mientras él Lic. David Ibarra -Muñoz mencio~

na un total de 204 fioeicsmisos, el Lic. Jesós 3ilva Herzog

anuncia ~36 fideicomisos públicos manejados solamente en --

NAFINSA y agrega <1ue "sin embargo, en su mayor parte respon

den a una encomienda restringida especifica, sin relevancia~ 

general". (28) 

La falta de una regulación especifica orig!na que el Fi 

deieomiso P~blico sea utilizado en algunas ocasiones,_ sin 

consider-ar necesidades apremiantes y en beneficio de la gen~ 

ralidad, ya que si consultamos el apéndic_e _de esta _obra en-

contramos ficeicomisos <1ue no representan en lo ~ás m!nimo ~ 

un alivio a las necesidades de algunos sectores olvidados -

por nuestros administradores; de ·1os fideicomisos que consi

deramos deberian orientarse los fondos a cubrir remglones -

con escasa~ probabilidades de desarrollo económico debieran

ser: 

"Fideicomisos centro cívico y comercial por, Fideicomiso 

para ceeaci6n de empleos a marginados. 

Fideicomiso centro de_espect~culos, convenciones y expQ 

siciones en Acapulco Guerrero. Por Fideicomiso para_ benefi-

cio dé.-~la _carp~, o. ~1 ,fid"eicomisoc para cons'}~U<;=C::ié?n,~de,. un '!'~..& 

(28) SILVA HERZOG JESUS, El -Fideicomiso PÚblico como instru

mento oara el desarrollo; ponencia prec:enl::?.da en el pr,i 

mer ciclo de confPrencias sobre e! Fideicomiso PGhlico

:en M~xico, pág. 9. 
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cado Nacional de artesanlas manuales. 

En fin, cambiar el apoyo de obras suntuarias por b~nefi 

cios a·la poJ;>lación más necesitada, pues aunque no resuelve

el problema de fondo, lo alivia y evita que se agiga~te y en 

una posibilidad no muy remota,_ se logre la recuperación de -

ias inversiones. 

De acuerdo con el articulo 346 de la Ley General de ~1-

tulo y Operaciones de Crédito, no existe limitación para 

constituir fideicomisos siempre que·éstos sean lícitos y de

terminados, si su ejecución ~s posible no hay limitaciones -

en la imag-inación, r::on esto quiero decir que se pueden cons

tituir todo tipo de fideicomisos imaginables; el a~tí.culo 
2o. párrafo II del Decreto del 27 de febrero de 1979 dice -

qu"e·: 

"En los contratos respectivos o en sus modificaciones,

la Secretaría de Hacienda y Crédito ~úblico, ahora S. P. P.

deberá precisar ·los fines del fideicomiso_, asi como suu con

diciones y términos, siguieRdb las instrucciones del Ejecut~ 

vo Federal"-. -( 29} 

(29) Decreto por el que se establecen las bases para la con~ 

ti tución, incremento, modificación, organización,. fun-

cionamiento y extinción de los fideicomisos estableci-

dos o que establezca el gobierno federal. 

Diario Oficial del 27 de febrero de 1979, Art. 2o. 

pá-g. 9. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANALISIS DEL REGIMEN LEGAL DEL FIDEICOMISO PUBLICO 

SUMARIO 

4.-Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

S.-Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares 6.-Ley General de Titules y Operaciones de Créd,i 

to 7.-Ley Orgánica de la Administración Pública 8.-Ley de -

Presupuesto Contabilidad y. Gasto Público 9.-Ley Generalc de

Deuda Pública 10.-Ley para el Control por parte del Gobier

no Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal 11.-Decreto Publicado en el D. O. el-

27 de Febrero de 1979 ~ 12.-Código Civil para el Distrito -

Federal. 

4.-CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS.- La base constitucional del Fideicomiso PÚblico nos r~ 

_ mite i1 Art. 89 Fracción I, que faculta al Presidente de la 

República para ejecutar las leyes que expi~a ei Congreso de 

la Unión, (30) que es la forma de convertir en realidad a -

los Mandamientos Legislativos referent.es al Fideicomiso Pú

blico, contenidos en ·las diferentes leyes que los norman, -

como lo son la Ley Orgánica de la Administ~ación Pública-F~ 

deral, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

Federal, la Ley General de Deuda Pública, la Ley General de 

Bienes Nacionales y dem~s relativas que se refieren al tema 

(30) Art. 89.-Las fac~ltades y obligacio~es del Presidente 

sen las siguientes: 

I.-Prom,Jlgar y eie-::::;tar las leyes que expide 
" el Congreso de la Unión, prcreyendo en la 

esfera administrR:.iva a su exacta observan. 

·~-ia. 
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y ·que el Ejecutivo utiliza como fundamento para ejercitar ~ 

sus funciones en lo conducente. 

El medio que se utiliza nara ondenar la ejecución de 

los actos de Gobierno, es el deéreto, oue de acuerdo con el 

artículo 92 c6nstitu¿ional, deber~ set iirwado ~or el Secre 

tario de Estado o Jefe de DepErtamento Administrativo a que 

el asunto corresponda para poder ser obedecido. Esta firma

solidariza al Secretario o al Jefe con los aetas del Ejecu

tivo. (31) 

"El derecho de iniciar leyes o:decretos competel 

I.-Al Presidente de ·1a Repúnlica". (Artículo 7.1 constituciQ_ 

nal.)üe acuerdo con el Dr. Miguel Acosta Romero "El de-

creto es una decisión de un orgáno del Estado que crea·

situaciones jurídicas concretas o individuales y que re

quiere de cierta formalidad (publicidad), a efecto de -

que sea conocido p<Dr· aquellos a qÜienes va dirigid<?"• ( 32) 

Aceptamos esta definición aunque parece tener un error 

de impresión dondé dice ~situaciones jurídicas ~oncretas o

individuales". 

{31) Constitución Polf~ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pag. 79.- Art. 98.Todos los reglamentos, decretos, --

-acuerdos y 6rdenes del Presidente deberán estar flEma
dos por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento 

Administrativo a que el a<;unto·, corresnonda y sin este 

requisito no serán obedecidas. 

(32) O.P. CIT Pág. 401. 
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Creemos c:•e debe decir situaciones jur!dicas colecti-

vas o individuales aón cuand~ son concretas. 

s.-LA LEY GENERAL DE INSTITU::ION~S ')[ C?<f_DITO Y O~GANI 

ZACTONES AUXILIARE:S.•Permite al fideicomiso público ser --

constituido en una institución de cr~dito ya que esta ley -

se dirige a las empresas que tengan por objeto el ejercicio 

habitual de la b~nca y del crédito dentro del territorio 

de la Repóblica (Art. 1o., Fraccién I), y sigue diciendo 

respecto a la fiduciaria que: Para dedicarse al _ejercicio -

de la Banca y del Crédito se requiere concesión del Gobier

no Federal (Art. 2o. párrafo lo.) 

Autorizando en ·su artículo 44 a las instituciones de -

Crédito que disfruten de "concesi6n" para· llevar a cabo op~ 

raciones fiduciarias, para practic~r las operaciones de fi

deicomiso a que se refiere la Ley General de Titules y Ope

raciones de Crédito. También menciona que en el acto consti, 

tut.ivo de fideicomiso,_ o en sus reformas, que requerirán el 

consentimiento del fideicomisario, si ·¡o hubiere, podrAn 

los fideicbmitentes prever la fo~mación De un comité técni

co o de di-stribución de fbndcs, c]áJ;: las· reglas para su fun

cionamiento y fijar ~us facultades. (Art. ~S, frac. IV, Úl

timo párrafo •. ). 

El estudio de esta ley nos indica que rige en todas -

sus partes la vida de la fiduciaria desde su nacimiento ha~ 

ta su extinció~, esto reviste importanéia para el fideicomi 

so pÚblico y_a oue ~s~"' deberá constituírse en una institu-

ci-5n de crf'.dito corre> VPremos "tl "ln3lizar ~a LGTOC. 

6. -Li\. LEY GENERAL SE T!TUT.,C..; Y OP~"1l.2IONE·s ::>E CREDIT0-
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Dedica el Car-ítulo V al F'irle:icC>mieo y r:omr a ló l2rgo c'E' E'-2_ 

te trabajo hemos citaclo los '"rtfr:ulos '."le lo fo>:"man, solo -

las transcribiremos, nues reviste vital importancié para la 

fi<]ura jur.1dica que estudiamos. 

El capitulo V de la ley de r~ferencia, es apli¿able 

tanto al fideicomis~ pÚblico comn al privacto y dice: 

CAPITULO V Del fideic~miso. 

Art. 346.-En v(rtud del fideicomiso, el fideicomitente des

tina ciertos bienes a un fin licito determinado,

encnmendando la realizaci6n ·de ese fin a una ins

titu~i6n fiduciaria. 

Art. 347.-El fideicomiso ser~ vfilido aunque se constituya -

sin se"alar fideic0misario, siempre que su fin -

sea licito v dete>:"minado. 

Art. 348.-Pued~n ser fideicomisarios las person~s- fisicas o 

~urfdicas ~ue tengan la capacida~ neces~ri~ pa•a

recibír el prov~cho qué el fideicomiso implica. 

El fideicomi ten te puede designar vario.s cfideicnml, 

sarios pa-~ que reciban simultAnea ~ sucesivamen

te ~1 provecho del fideicomiso, salvo el_ caso de

la fracc~6ri rr del articulo 359. 

Cuando sean doa o m~s los fideÍcomisarios y deba

c':"lnsult=>rse su voluntarl, en cur¡ntn no est~ prPvi~ 

to en la cnnstitciciAn del ~irleicomiso, las dPci-

siones se tomarán a mayoría ~e votos c0mputados -

· p0r .-representacinnes y no por personcrs. -En· Ci'lsr -

de empate, decidirá el juez de ~rimera instancia

del lugar del domicilio ~el fiduciario. 

Es nulr el fidPic:-misr c:'Je se constit•1ye en fr¡vor 

del fiduciario. 
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Art. 349.-Sólo !)Ueden ser firleicornP·entes l-"s "'~'",rS0!1<'S rísl_ 

c~s ~ jurldir~s nue tengan lA c,~~cidad necesari~ 

r·"ci'! h=!cer 1?. a"ect:.aci6n C:e hiene;; 01Je r·l "!'icleic~ 

miso im~:ll i(:a, v ];¡::; FlUtori0.-'l--'es j.,,..;~iFllPs ,., Flcrr..i_ 

nistrativas competentes, cuando se trate ~e hie-

nes C 1 !ya <JUa..-fia 1 cnPservAción, edministracifn, l.i 

quidaciÓn rpoi1rtc O enajenaciÓn C0rresponda -'l di

chas autoridades n a las personas que fstas deEig 

nen. 

Art. ::l50.-S6lo pueden S'··r fiduciarias las instituciones ex

presamente i1Utnrizadas para ello a la Ley General 

de Instituciones de Créd:i to y Org:=mizacinnes Aux,i 

liares. 

En caso de que al constituirse el fideicomiso no

se designe nominalmente la institución fiduciariat 

se tener& nor dPsignada lo que elija el fideicom,i 

S?.rio, o en su defecto, el juez d"' prif!ler'l instn.!2 

cia del lugar en 1ue estuvieren uhicad~s los bie

nes, de entre las instituciones ex~resamente autQ 

rizadas conforme a la ley. 

El fideicomitente podrá designar varias insti.tu-

ciones fiduciarias para que conjunta o sucesi~a-~ 

mente desempeñen el fideicomiso, estableciendo el 

orden y l?.s condiciones en que hayan rle sustituiL 

se. Salvo lo dispuesto en el acto constitutivo -

del fideicomiso, cuando la institución fiduciaria 

no acepte, o por renuncia ¿ remoción cese en el -

desempe"ío de su.cargo, rieber~ nombr'"~rse otra para 

que la sustituya. Si no fuera posible esta susti

tución, cesar~ el fidPiccmiso. 

Art. 3~1.-Puede ser 0bjeto ~el fideiccmiso tnda clase de 

bie>nes y derechos, salvn aquellos aue, conforme a 
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I~ ley, sean estrict~mente persnnales de su titu-

Los bienes n_ue s.P den en fideicomiso se consider~ 

r~n ¡:¡fp-.r.tC's ~l f"in ~ ~~'}F sr ~e~t-in;:"in. '' ~r. C'""'""-="P

·211Pnr:i~, ~/,},-.. ::'Odr-~n r-j~rr:it-~rsP, !:"'F'S:'Pct:-- a 

P~l0R lns ~erP~~os ~ a~ri~nP~ 81JP ~1 mPn~ton~~r -

fin s"o rf"fier-an, salvo les quP ex;-re,<;;HnentP se ~,::. 

serve Pl fideicomitente, los que p~ra ~l deriven

del fideicomiso mismo, a los adquiridos leg~lmen

te respecto de tales bienes, con ~nterioridad a -

la constitución del fideicomiso, por el fid~icomi 

sario o por terceros. 

El fideicnmiso constituido en fraude de tercer~s

podr~ en todo tiempo ser atac8do ce nuli~~~ ocr -

los interesildos. 

Art. 3'>2.-El fideicomiso pue~P ser ce-~·~ _._q.lido nor actr en

tr~ vivos o por testam- LO. La constituci6n de! -

f.idPicomisn deberá siempre (:Onstar !)Or ·escrito ~'

ajustarse a los térreinos de la legislación común

sobre tr~nsmisión de los derPchos o la transmi--

sión 0e propiedad de las COSilS que sé den en fi-

r:!eicomiso. 

Art. 3S3.-El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes in-

muebles deberá inscribirse en la secci6n de la -

Propiedad del P;gistro P6~Ji~c del !usar en nue -

los bienes est'n ubicados. El fideicomiso surtirA 

efectos contra tercero en el caso de este artícu

lo, desde la fecha de inscripci6n en-el Reaiqtro. 

Art. 354.-El fid~icomiso cuyo objeto rec~iga en bienes mue

bles surtir~ efectos contra tercero desde la fe-

cha en que se cumplan los rPquisitos siguiPntes: 

.I.-Si se tr~tare de un crédito no negociable o un-

derecho p rsonal, desdP que el fideicomiso fuer~-
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not': ic"ldo al rleudor; 

II.-Si se tratar~ de un titulo "ominativo, desde que 

~ste se endose a la instituci6n fiduciaria y se

haga const~r en los registros del emisor, en su-

caso; 

III.- Si se tr~tare de cosa corp6re~ o de títulos al -

portador desde que est~n en poder de la institu

ción fiduciaria. 

Art. 355.-El fideicomisario tendrá además de los derechos

que se le concedan por virtud del acto constitu

tivo riel fideicomiso', el de exigir su cumolimier!_ 

to a la institución fiduciaria; el de ata~ar la-

. validez de los acto§ que ~sta cometa·_ en su per-

juicio, de mala fe'o. en exceso de las facultades 

que por virtud del acto constitutivo o de la ley 

le corresponda, y cuando ello sea procedente, el 

de reivindicar los bienes que a consecuencia de

estos actos hayan salido del patrimonio objeto 

del fideicomiso. 

Cuando.no exista fideicomisario determinado o-

cuando éste sea inca-paz·, los~ derechos a que se -

refiere el párrafo anterior corresponderán al -

que ejerza la.patria potestad, al tutor. o al mi

nisterio pÓblico, seg6n el caso. 

Art. · 356. -La insti tnción .fiduciaria tendrá todos los dere

chos y acciones que se requieran para él-cumpli

miento del f_ideicomiso·, salvo las ·norma$ o limi

taciones que se es~ablezcan al efecto, al const.!_ 

.t~irse el mismo; ~tará obligada a cumplir dicho 

fideicomiso conforme al acto constitutivo; no -

podrá excusarse o renunciar su encargo si no por 

causas graves a juicio de un juez de primera in!!_ 
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tancia del l•Jgar de su domicilio y deber~ obrar

siempre como buen padre defamilia, siendo res-

ponsable· de las p6rdidas o menoscabos que los -

bienes sufran por su culpa. 

Art. 357.-El fideicomiso se. extigue: 

r.-Por la realización del fin para el cua1 fné cons 

tituido; 

II.-Por hacerse éste-imposible; 

III.-Por hacerse imposible el cumplimiento de la con

dición sus~ensiva de que dependa o no haberse ve 

rificado dentro del término señalado al consti·-

tuirse el fideicomiso, o en su defecto, dentro -

del plazo de ve~nte aAos siguientes a su consti

tución; 

IV.-Por haberse c•1mplido la condición resolutoria a

que haya quedado suieto; 

V.-Por convenio expreso entre el fideicomitente y 

el fideicomisario; 

VI.-Por revocación hecha por el fideicomitente cuan

do éste se haya reservado expresamente ese d~re

cho al constituir el fideicomiso; 

VII.-En el caso del p~rr~fo .final del articulo 350~ 

Art. 358.-Extinguido el fideicomi.so, los bienes a él dest.!_ 

nados que queden en poder de la in~titución fid~ 

ciaría ser~n devueltos por ella al fideicomiten

te o a sus herederos. Para q•_te esta devoluciéiln -

surta efectos tratándC"lse de inmuebles o los der~ 

chos reales impuestos sobre ellos bastará que la 

institución fiduciaria así lo asiente en el do-

cumento ¿onstitutivo del fideicomiso y que esta

declaración s~ inscriba en el Pegistro de la --

Propiedad en que aquél hubiere sido inscrito. 
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Art. 359.-Quedan r<ohibidos: 

r.-Los fideico~isos secretos; 

II.-Aquellos en los cualPs el beneficio se concede a 

diversas personas sucesivamente ane deban susti

tuirse oor muerte de la anterior, salvo el caso

de que la institución se realice en favor de peL 

sonas que estén vi vas o concebidas ya, a la mueL 

te del fideicomitente; y 

III .-·Aquellos cuya duración sea mavor. d.e treinta años 

cuando se designe como r~neficiario a una perso

na jurídica que no sea de orden público o insti

tución de benef iceAci·á. Si-n embargo, pueden -~--' 

constituirse con duración mayor de treinta años

cuando el fin del fideicomiso sea el mantenimie!!_ 

to de museos de car~cter cientlfic~ o artistico

que no tengan fines de lucro". 

7.-LEY ORGANICA DE LA ADi'liNISTRACION P!1BLICA FEDERAL. 

E~t~blece las bases de organización de la Administración -

PÚblica Federal Centralizada y Paraestatal, por lo tanto,

debe:emos encontrar en esta ley los lineamientos· que debe

rA s~guir el fideicomitente como entirlad centr~lizada den

tro de la vida del fideicomiso pÚblico, que está consider~ 

do como entidad raraestatal. 

·En el capítulo primero-dice así: 

Art. 1o.-La ~resente ley establece las basPs d? organiza-

ción de la administraci6n púhlir::a ferleral, centr.2_ 

!izada y ~araest1tal. 

La Presidencia de la·Repú~lica, las SecrPtarí~s

ñe ~st-:i.do, los Ber.:::lrt~···;pntcs Admir:i::t-~a.J-_ivos v lFl 
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Procuraduría Ge~eral de la Reoúbli~a integran la

Administración Pública Centralizarla. 

Los organismos descentralizados, las empresas de

participa~ión estatal, las instituciones naciona

les de cr~Gitc, }as 0rganizaciones auxiliares na

cionales de cr~dito, las instituciones nacionales 

de seguros y de fi~nzas y los fideicomisos compo

nen la ~dministración pública naraestatal. 

Este artículo manifiesta la división de la administr~ 

ción pública federal y nos define su composicióh, señalan

do PSpec!ficamente los organismos que componen ca~a url3 ~e 

las partes.· 

Árt. 3o.-El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en 

los t~rmincs de las disposicjohes ·legales corres

pondientes? de las siguientes entidades de la Ad

ministrac.ión Pública Paraestatal: 

!.-Organismos descentralizados: 

II.-E!llprescs de participación estatal, instituciones

nac~onales dé.créd:i:to, organizaciones auXiliares

nacionales de crfdito· e instituciones nacionales

de seguros y <"fe fianzas; y 

ITI.-Fideicomisos. 

Ya en el artículo primero se había enlistado a los 

componentes de la administración p~blica paraPstatal, por

lo que consideramos innecpsaria esta nueva lista, yn· que -

este artículo periT'ite al Eiecutivo de la unión auxiliar.se-

d~ra~np -·.P ~sta es parte ~P ~~ ~dwinistr~cifn p6blt-a Fe-
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deral y ésta ,~ su vez PS €1 conj,nto de organisr.'os ~ue 

ejercitan las atribuciones del poder ejecutivo, por lo tan 

to podemcs afirm?r que el fideicom~so no es un o~ganis~o,

sino un negocio que se podrla suprimir con las unirlades de 

que habla el articulo octavo·(33) ya que estas unidades 

re~liz~rlan el estudio, planeación, evaluaci6n y operación 

de los obietivos fijados a los cometidos específicos del -

ejecutivo, poniendo en funciónes aparatos que suplan al -

fideicomiso y ejecuten los fines con la misma o mejor efi

ciencia. 

Art. 49.-Los fideicomisos a q·_¡e se refiere esta ley serán

los que establezca por la Secretaria de Hacienda

y Crédito PÚblico como fideicomitente único de Ja 

administración pública Cf~ntralizada, -asi como los 

que se creen con recursos de las entidades a que

alude el artículo 3o. de este propio ordenamiento. 

El fideicomitente deberá rec3bar le> autorización

previa de la Secretaría de Estado o Deoartawento

Administrativo encagado de la coordinación del 

sector correspondiente, para la integración de 

los comités técnicos. En todos los casos, un re-

presentante del fideicomitente, cuando menos, fo.r, 

mará parte del comité técnico. 

Este artículo menciona a ·1a Secretaría de Programa--

(33) LOAPF. pág. 9. 

Art. Bo.-El titular del Poder Ejecutivo Federal contará 

con lns uni.d2des de asf"·soria, ele apoyo t~cnico y ,.;.,_ co0rdi:, 

naci6n que el oronio ejecutivo deterwin~, ~e acuerdo con -

el pres•muesto asignado ~ la !"residenci"' -:3e la Re;:-•'lblica. 



-37-

ción y Presu~uestn como Fideicomitente ónico de la Ad~inis 

traci6n PÓhlica ParaestRtal, consideranrlo a los fideicomi

sos pÓblicos, les estabh-cidos por ln Administración PÍÍbll:_ 

::=> F'ederi'l l. 

Art.- 49 Bis.Las enti~a~es => qup se ~efiere este cnpltulo, 

deberán inscribirse en el Registro de la Adminis

tración Póblica Paraestatal q~e llevará la 3ecre

taría de Programación y Presupuesto. 

Los di~ectores, ger~ntes o quienes desempeñen fun 

clones similares, de l~s entidades paraestatales

oue no cumplan_con esta obligación, serán respon

sables en los termines de.la Ley. 

Establece este precepto, ~ue todRs las entidades pa--

-raestatales deberán inscribirse en el ~egistro que llevar& 

la Secretaría de Programación y Presupues-to, resonsabili-

zando a los directores o gerentes en los t~~minos de -Ley 

de la omisión, en que incurran los mismos. 

Art. 50.-El Presidente de la RepÚblica estará facultado -

para determinar agrupamientos de entidades de la

administración pública paraestatal, por sectores

definidos, ;o; efecto de que sus relaciones con- el

Ejecutivo F'eceral, en cumplimiento (e las dis¡:--osJ,_ 

clones le_c;ales aplicables, se rea.licen a- t-ravés -

de la Secretaría de est;o;do o departamento adm·ini.2_ 

tr~tivo que en ca9a cnso designe como coordinador 

del- :ector correspondiente. 

Este Artículo faculta al PrP3Ídente ce la Renú~lica 

a determinar agrupamient0s de entid~des paraestatales, en-
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lo que atan~~~ fid~icomiso, le resta cperatividad, ya aue 

no pernite utiliz~r la versatilidad del mismo, sino que -

tendr~ que efectuarse toda gestión a trav~s de la Secreta

ria de Estado o Departamento C0ordinador rlp Sector. 

Nuestra opini6n al resr~cto ya est~ exnresa~a con an

terioridad en el sentido de que en lugar de crear fideico

misos se crearan departamentos. o subdirecciones Ji entro de

cada Secretaría de ~stado, coordinados a su vez por un -

Departamento de la Spp para evit~r duplicidades y evaluan~. 

'cto la prioridad e importancia r<e la obra a realizar. Consl:_ 

derando que los recursos económicos y·mate~iales son apor

tqdos por la adm~nistración pública federal, ·¡a importancia 

de la realización de las ohcas depende de su Dtrector, to~ 

da vez que no tod-os los fideic-:>misos públic.os han _'dado ·bu~ 

nos ,resultados. 

8.-LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTC. PUBLICO. 

Esta ley se aplica.el fideicomiso pÓblico, en lo que con-

cierne a los gastos o erogaciones, el reflejo de estos ga~ 

tos en el presupuesto anu~l de la federación y al registró 

administrativo y contable de los mismos; señalamos a c~ntl:_ 

nuación los artículos de ley que ~rescriben o~li0aciones d 

derechos a estas entidades. 

Art. 2o.-El gasto público federal r:ompr-ende las erogacio-

nes por concepto de gAsto p6bl!co co-ri~nte, in--

versi6n, fÍsica, inversi6n financiera, as{ como 

pagos de pasivo o deuda pÚblica, que realizan: 

VII.~Los Fideicomisos en los cu~ el fideicomitent~ sea 

el Gobierno Feder~l, el Departamento del Distrito 
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Fede~Al o alguna de l~s entidades mencionadas en

las fracciones VI y VII. 

A los pn~eres, ins~it~ciones, dependenciAs, orga

nisrros, emp~es~s ~ fidPico~isos ~nte~ ci~Rdos se

les denominnrá genéricamente "entidades", .salvo -
. , 

menc1on expresa. 

Al mencionar al Gobierno Federal como fideicomitenl::e, 

est~ señalanrlo a los tres poderes de la fede~ación, lo --

cual no sucede en la práética, según vimos con anteriori-

dad, ya que es mediante l-3. aut~rizc>ci6n del e~erutivo que

.se constittJyen los fideicomisos, aunque ·el poder legislatl:_ 

vo y el judicial tengan autonomía, no tienen independencia 

económica, pues siguen siendo r"·rte del Gcbierno Federal 

con funciones específic~s~ y ror lo tanto presentarán su 

presupuesto anual para ser a~robado. 

Pcr tener atribuciones especificas, ser~ el ejecuti

vo el que deberá proporcionar los elementos necesArios a 

los otros poderes de la uníAn, nara su cabal desarrol~o, 

por lo que au~que exist~ la posibilidad, difícilmente con

tribuirían fideicomisos. 

· Art. lo.-Los organis~os descentraliz2dos, emp~e5as de par

ticipación estatal may~~ita-iR y los fideicomisos 

~ ~le se refiere el articulo 2o. de este ordena-

.miento, son lo" '"!''e se definen co!'"lo t~les en la -

ley. 

Al igual que en otros ~~denamientos, estérnrtícu

lo agru~a a los fideico~isos p6blicos con las em

rresas de participació~ Pstatal y los organismos

descentr'!!.izad~s; Su:-rr,-~,..," ~'-'"' es':r: ,:;h~r:lc-ce a l'! 
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inversión ecpnémica y al control que sobre estos 

ejerce el ej~cutivo, a través de la SPP. 

Aunque este precepto se refiere a las "entidades" se~ 

ñaladas en el artículo 2o. fracciones VI a VIII, el fidei

comiso no presenta anual, sino que la fiduciaria deberá h~ 

cerlo, de acuerdo con las normas que establezca el Ejecut~ 

vo Federal, proporcionándole la información presupuestal,
contable, financiera y de otra índole que les señale (Art. 

~Oo., decreto por el que se establecen bases para la cons

titución, inc;:remento, modificación, organización, funcion!!!_ 
miento y e~tinci6n de los fid-eicomisos establecidos_ o que

establezca el Gobierno FedLral. 

9.-LEY GEN~RAL DE DEUDA PUBLICA.-Incluye en el Artic~ 

lo ~o. Fracción VI a loa fideicomisos, que como hemos afiL 

mado anteriormente, no _es el fideicomiso el que se obliga~ 

sino la fi~uciat"ia, toda vez que el fideicomiso p6blico e~ 

rece de personalidad jurídica propia. 

Art. 1o.-Para los fines de esta ley, la deuda p6blica está 

constituida por las· obligac~ones de pasivo, dire~ 
tas o contingentes derivadas de financiamientos y 

a cargo de las siguientes entidades: 

VI.""-Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea 

el Gobierno Federal o alguna de las entidades merr 

clonadas en ias fracciones II a V. 

Considerando que el fideicomiso público carece de peL 

sonalidad jurídica propia, afirmamos que no se puede obli

gar, en todo caso, el que se obliga es la fiduciaria en --
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representació,, c0n cargo al fondo fiduciario, sin embar-

go, orj naiTo!" quE> dFObc spr el E~ ecuU v'o F'eder'll el que se -

0bligue y en su caso incremente o manten~a el fondo fidu-

ciario. 

Art. 19.-LRs entiredes me~ci0nadas en l?s fraccio~es IIa y 

VI del Rrticulo de esta ley, que no estin comoren 

didas dentro del ·presupuesto rle egresos rJe la Fe

deraci6n, requieren autorización previa y expresa 

de la Secretad.a de· Hac·ienda y Crédito Pt'!blico p~ 

ra l~ contrataci6n de t0da clese de financi?~ien-

tos. 

La autorizaci6n sólo podrá comprende~ aquellos fi 

nanciamientos incluidos dentro ~el programa de 

deuda, salvo el caso d~ los aue se obtengan pera

fines de regulación mcnetaria. 

10.-LA LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE DEL GOBIER~ 

DERAL, DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPR8SAS DE -

·PARTICIPACION ESTAT.AL.-Mantiene los artículos 25 y 26 que

se refieren a los :fideicomisos, mismos que fueron modific~ 

dos en lo referente al fideicomitente al entrar en vigor -

l21s reformas a la Ley Orgánica de la ndrrird str=!ción P·'(t.li

ca Federal, puhlicados en el DLu·io Oficir>l de 1a FederA.-

r:ión el 4 rie Enero,..,, 1.Q«2, pues citaban ?l. la Secr-~tarfa -

de Hacienda y Crédi +:o P•:Íbl ico CO!PQ fideic:orni ten te, pas-'l.ndo 

esta facultad a la SecFetaría re Progranación y Presupues

to. 

Art. 25.-Los fideicomisos c0nstitufrlos "O!:' la Secretaria -

~e Hacien~a y Cr~ditn ?~b!ico c~mo fideicrmitente 

único .r'~l Gohi?rn0 Ferlet·2l, que ':PI1T'In p('r nb~eto 



-42-

la inversión, el manejo o administración de obras 

públicas, la presentación de servicios o la pro-

ducci6n de bienes para el mercado, serán objeto -
de control y vigilancia por _parte de un comisario 

que será designado por la Secretar!~ del Patrimo
nio Nacional. Sin perjuicio de lo que determine ~ 

la Ley, decreto o instrumento juridico que los h,2. 

ya creado, los fideicomisos deberán ajustarse a -
las prevenciones que establece la pres-ente ·ley en 

todo lo que en cada caso les sea aplicable. 

Arte 26.-La Secretaría d~ Hacienda y Cr~dito -Público como

fideicomitente único· del gobierno· federal, queda

obligada a inscribir los fideicomisos en el regi~ 
tro que llevará la Secretaria del Patrimonio Na-

cional y a comunfcarle, dentro de un plazo de 
treinta días, la creación, modificaciones o refoL 

mas que afecten la constitución o estructura de -

los fideicomisós. 

11~-DECRETO DEL 27 DE FEBRERO DE 1979e 

Art. 1oa-El presente decreto tiene por objeto establecer 

bases para la constitución incremento, modifica-

ción, organización, funcionamiento y extinción de 

los fideicomisos establecidos o que establezca el 

Gobi.erno Federal. 

Art. 2o.-De acuerdo con la autori-zación que dé el_ Ejecuti

vo Federal, por conducto de la Secretaria de Pro

gramación y Presupuesto; en la aue se establece-

rán los objetivos y las características generales 
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_de los· fideicomisos, la Secretar~ a de Hacienda y

Crfdito P6blico serA la dependencia encargada de- · 

cnnstituir y contratar los fi~eicomisos del Go~-

bierno rederal. 

-. 
En los contr2tos respectivos, o en sus modificaciones 

la Secretar{a_~P Hacienda y Cr~dito P6blico deber& preci-

sar los fines r<el fideicomiso, así co· o s•Js condiciónes y

términos, siguiendo las instr~cciones del Ejecutivo Federal 

dictadas a través de la Secretaríá de Programación y Pres~ 

puesto. La SecrPtarl~ d~ Hacienda y Crédito P6blico cuida

rá que en los conú·atcs c:ueden debid_amente precisados los-

. derechos y acciones que corresponda ejercitar al fiducia-.

rio sobre los hiene~ fideicomitidos, las limitacionP~ ~~a

est~blP~~a el fi~Picomitente o que se ~erivP~ por derec~cs 

de terceros, as{ co~o los derec~os que éste se reserve y 

las .. facultades que fije, en·s·u. caso, al comité técnico. 

COMENTARIO.-En· el primer artículo se est'ablece el ob

jetivo de este decreto. 

El segun~o artfculr fu~ reformado e~ lo r~fere~te al

fideicGmitente quedando sin efe~to lñ~ djs~osic~~~es crnt~ 

nid3s en este ~ec~eto en Al que se c~nfi~re a la ~Pc~eta-~ 

rla rle Haciend<:> ~· Cr.:di to Público Pl car~cter de f'ideicom_i 

tente 6nico; por lo que en lo sucesiva iehPremos conside-

rar a la Secretaría de 'Programación y- fresupuesto con tal

carácter.{34) 

Al efectuar el cambio de fi0eicomitente, se agiliza -

(34)DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIDN, 4 de Enero de 1982. 
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el trámite ya que la Secretaria de Programaci6n y Presu--

puesto, .realiza la funcién de establecer los objetivos y -

caracterfsticas asi come la constitución y contratación de 

los fideicomisos pÚblicos. 

Art. ~o.-En los casos en ~;e la SecrPta:ria de Programación 

y PresuptH'~'"<"' 0 f'l C'"'ordinador del sec::tor proron

gan la med.i.ficación o extinción.de los fideicomi

sos del Gobierno Federal, dicha Secretaría deberá 

recabar previamente la opinión de la Coordinación 

General de Estudios Administrativos 4e la Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito Público, en su calidarl

de fideicomitente, quienes la emitirán en uh pla

zo que no excederá de treinta días, contados a --. 

partir de la fecha en que les fuere solicitada. 

COMENTARIO.-Este a~tículo qu~da dero~ado automática-

mente al desaparecer la Coordinación General de Estudios -

Administrativos y facultar a la Secretaría de Programación 

y Presupuesto como ficleicoroitente único, 'C'i! lugn.:r de la 

Secretaría de H~cienda y Cr~d~t~ P6blico, ~uedand0 sin 

efecto las dis~osicínnes :resoecto a la opinión snlicítad2-

~or la SPP. 

Art. 4o.-Cuando 3e tr~~F ~e fideicomisos e~ los· que, para

el 1ebido cumplimiento de l~ encomi~nda, la insti 

tución fiduciaria se vea en la necesidad de utili 

zar pPrsonal dedicado di:-ecta y ex~lusivamente al 

f~~eiccmiso ajeno al personal de la propia insti

tuci6n rJeberá contratarlo previa GDinión del com_i 

té técnico 8 "e distribuciSr r!e fnnc,s. Las instj,_ 

tuci0nes :fid11ciarL'Js a rravés de • ·n· delegado fidu 
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ciario general, 0entro de los seis mesPS siguien

tes a ln consti t••ción 'o rnodi ficaci6n de los fide,i 

comisos, deberRn someter a la consi~era~ión de 1~ 

de~~nr!encia enc,r·g<'da de lR coorriinar:iAn de 1 sec

tor, los proyectos de estruct~ra administrativa 

o l"lS rodificaci...,'1es "''"' S-"> rec•JiPr'ln. · 

El coordinador de sector presentará los proyectos ci

tados en el párrafo q••e antecede a la Secretaría de !='rogr~ 

mación y Prpsupuestc, ~~re ~ur e~~~ da~~n~~n~la los someta 

~ la consideración del titul?r del Ejecutivo Federal, pre

via la opinión ('e Coor.dinación General rJe E"tudios l>.drfi:ni2_ 

trativos. 

Cot-'iE~!TARIO. -En forrr.a gene<·a l, los fi~eicomi SC'S publ i

ces requieren de ~ersonal a~eno a la Institución fiducia-

ria darJ0 que la magnitud de ~stos en ocasiones rebasan la

capacidad de la fiduciaria (35) por lo que siempre requie

re de autorización del comité técnico • 

. El carácter público de los fideico~isos constituidos

por el Ejecutivo Federal, iwplica ~emporalidad indetPrmin~ 

da, ya aue a jui~i0 del E~e~utivo Federal SP utilizar§ o 

se cancelarfi su operaciAn, ~e ahi que el segundn párrafn 

obliga a la fiduciaria a someter a la ccnsi~era~i6n de la

éepen~encia coordinadora del sector, los proy~ctos de es-

tructura administrativa o las modificaciones que requiere

el fideicomiso, ~entro de l0s seis meses siguientes a la -

constitución o modificación, para que ~ste a su vez las 

p~esente a la SPP y ~st~ los someta a considPraciAn del 

Ejecu;::ivo Federal. 

{35) Bn lo referente al n6mero de p~~sonal. 
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Art. So.-La instituci6n fiduciaria será 1~ responsable de

~ealizar los fines de! fideicomiso ~ de asumir el 

cumplimiento de.las obligaciones legales y de las 

estipulaciones contractuales. 

COMENTARIO.-La fiducia~ia es resconsable de realizar

el fin del fideicomiso, e~ los t~rminns ~el contrato cons

titutivo; igualmente asume las obligaciones legales, res-

~cndiendo come titular del fideicow.iso. 

Art. 6o.-La.Secretaría de Hacienda y Crédito Público (aho

ra SPP) en los contratos de fideicomis0s debPrá 

précisar, en los c2sos en que l.'ls instituciones 

fiduciarias se vean en la necesidad de ot0rgar 

mandatos par~a auxiliarse en el cumplimiento dE" 

las funcionf>s secundari~s ~P trans~itan, cuidando 

que. las mismas no incluyan 'poderes que impliquen

la expresif-n de voluntad de mando o decisión. 

De igual manera se pact~rá que en ningún poder se 

les confieren; salvo que se trate de mandatos oa

ra pleitos y cobranzas. 

COMENTARIO.-El fideicomitente deber~ p~ecisar qué ~~

cultades ruede tras~itir la fiduciaria para el cumplimien

to rle funciones sacundarias. 3ería m~y d~f{cil determinar

cuáles son f•mcione·s !Jrimari"!s y cúá::.es secundarias en or-

·den de importanc1a para el_cumplimiento de la encomienda,

pero creemos que se trata de funciones cont:ractuales de t,i 

po administrativo, a las C'!•Je sé refiere el lf>gislador en -

el primer párrafo. El segundo párrafo se explice por-sí so 

lo. 

Art. 7.-Cuando, por vi.rtud de la nat_ura~eza, 'especializa--
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c16n u otr3s circunstancias de los fídeicomisos,

la ins~itucif~ fid~ciaria ~esigne con fundamiento 

en el articulo 45, fracci6n IV de la Ley General

rle Instí tuci.ones cte Crédito y Organ_ízacinnes Aux_i 

liare&, dPlegado f~ducí~~ío especial, e invPrsio

nes, contraer n~li~a~i~nes y, en 9~r.eral, ejerc~

t=r los derechos y accinnes f".!Ue ·correspondan, con 

arego a ·las determinaciones de la institución de

crPdito aue desemr.eñe el cargo de fiduciario. 

Los delegados fiduciarios especiales, estarán obliga

dos a: 

1.-~cmeter a la ~revia consideración de la insti

t,Jci6n q•¡e <les empeñe el cargo de fid>Jciaria, los

actos, contratos y converios de los que resUltañ

derechos v obligacion~"!" ."'ara el fideicomiso o pa

ra la pronia institución~ 

II.-J.Vlanéjar de acuerdo c·nn la fiduciaria, lo; re

curses del fideicomiso,.-los t1tulos de cr~~ito v

cnantn r:loc•Jrrento consigrir, •.m=> obligación e· sea re

c~sario ~a~a ej~~ci~?r un derec~o; 

II!.-Con~ulta~ r~~ la de~ida qnticipaci6~ ~ la fi 

duci3ria los asunt~s aue deben tr~tarse en las 

reuniones d':'1 comitl> técnico, con la documenta--

ción ~especti ~.:-a; 

IV.-Informér ~ la fiduciaria acerca de la etecu~

ci6n rle 1 os acuerd0s dPl comit~ t~cnico, as! como 

al propio comité técnico; 
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V.-Présentar mensualmente a la fiduciaria, la in

formaci6n cont~ble recuerida pa~a o~ecisar la S1-

tuaci6n financiera del fideicomiso; 

VI. -Cumplir con los demás requerimientos que le - · 

fije la fiduciAria. 

En el CASO rie quP no hubiese dele']ad0 fiduciArio esp~ 

cial, pero si un director o gerente, a ~stos corresponde -

el cumplimiento de las _obligaciones referidas en los inc·i

sos anteriorPs. 

Los delegados fiduciarios esneciales, y los gerentes

o directores de los fideicordsos, deber~n ·proporcionar al

codrdinador de sector·la informaci6n.a que se refieren las 

frar:ciones aAteriores e incur~irán en respons~bi li·dad cua!!_ 

do actu~n en exceso de las facultades que ~e las hayan 

otorgado. 

COi'iENTARIO.-En este artículco se concentra lo OI.Je ele~ 

ría ser la actividad de la fiduciaria, ejec•.1tada por el --

dele9a~n fiduciario, aue para el fi_dFico~iso ~fjhlic~, ~? -

lla~a ~~1~0~d0 fiduciarir· esp2~ial; 0ste ?e~son~je ·~ehiera 

ser nombrado cor :'.a fiduciaria resoondi<?ndo esta nor sus -

a~tos directa e ilimit2d3~~pte (3E)¡ rn los art~ales fidei 

comises rea 1 iza estas funcicr¡es un director a quien le co

rresprnde realizar las funcirn""'l de+:alladas en el artíc·•lo 

·aue se comenta, limitados en su desarrollr ~F funciones -

~nicamente por el exceso en las facultades conferidas y, -

en forma nenrral nunca lo nombra la fid~~i2ri2. 

116) LGICO~, Art. 4S féasc. IV 
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Art. B.-En los comités técnicos de los fideicomisos siem-

pre se incluirá,.por lo menos, representante del

coordin~dor de sector y otro qe SHCP (Ahora SPP)~

La institución fiduciaria deberá mantener un repr~ 

sentante permanente en el citado cuerpo colegiado, 

que concurrirá con VOZ pero sin voto. En aquellos

casos en que la autorización de creación no deter

mine a quien corr.esponderA la presidencia del com~ 

té técnico, la misma se entenderá conferida al re

presentante o a uno dé los representantes de.;cla d~ 

pendencia que actué como coordinador.,~de sectG'ir.·r~,¡~ 

cual se le deberá de at~&buir voto de calidad para 

. caso de·~1'1pai:e. 

COMENTARIO.-El coordinador de sector se proyecta como 

el recto.r de las actividades del comité técnico, ya que -

siempre contará con un representante cuando menos en dicho 

cuerpo colegiado, la fiduciaria mantendrá un representante 

con voz pero sin voto, esto hace suponer que asiste cor.i1o .2, . 

sesor exclusivamente. El artículo qut? comentamos oto-ga V.Q. 

to de calidad al Pres!,dent.e para caso de empate, cons...,:!er2_ 

mos que es . necesaria esta disposici6n ya que por ser un ó.r. 

gano colegiado de decisión se puede dar el caso de empate, 

aunque el interés del fideicomiso es en un solo sentido y

las diferencias de opinión serían de forma y no de fondo. 

Art. 9.-En los contratos de fideicomiso se deber~n precisar 

las facuÍtades que el fideicomitente, fije al comi

té técnico. conforme a las· instrucciones del ¡!:jecu

tivo Fedéral si las hubiere, indicando cuáles asun

tos requieren de aprobaci6n del mismo, para el 
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ej ercl·-:io de acciones y derechos que correspondan

al fiduciario, entendiéndose que las facultades -

del citado cuerpo colegiado constituyen limitacio

nes para la institución fiduciaria •. 

La institución fiduciaria deberá abstenerse de cum--

plir ~as resoluciones que al comité técnico dicte, en exc~ 

so de las facultades expresamente ~ijadas por el fideico~ 

tente, o en violación a l~s cl~usulas del contrato del fi

deicomiso ·debiendo re.sponder de los daños y ·perjuicios que 

se causaren, en caso de ejecut"'l!l.r actos en acatamiento de -

acuerdos dictados en exceso de dichas facu.ltades, o en vi.Q. 

!ación al citado contrato. 

Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiducia

ria se requiera la rea.lización de actos urgentes, c·uya om.!. 

si6n pueda causar notoria~ente perjuicios·al fideicomiso,

si no es posible reunir al comité técnico, por cualesquie

ra circunstancias, la institución fiduciaria procederá a -

consultar al Gobierno Federal, a través del coordinador -

del sector quedando facultada para ejecutrar aquellos ac-

tos que éste autorice •. 

COMENTARIO.-Se observa que las facultades del comité

técnico constituyen limitaciones para la in9titución fidu

ciaria, lo que, como ya comentamos no.permite desarrollar

su función de fiduciaria y conduce a que sea el personal -

asignado al comité técnico quien decida la vida del fidei

comiso,. .dejando a la institución fiduciaria el papel de -

~sesor y subgerente administrativo ya que el demgs perso-

nal que labora en el fideico~iso se contrat~ exclusivawente 

para los fines propuestos eon cargo al fondo. fiduciario, -
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ajenos al personal de la fiduciaria. Esto sign.ifica -que la 

fiduciaria realiza funciones que podrf.an realizar el pro-

_pio personal del fideicomiso, además ésta vigilará que_.el

comité t~cnico no exceda sus facultades y no viole l~s 
cl&lusulas del contrato dado que responderá de los daRos y

perjuicios que se causaren en case de p~rmitir las resolu

ciones aludidas. 

Cuando se requiera realizar actos urgentes, la insti

~ución fiduciaria queda facultada para ejecutar las actas

que autorice.el coordinador de sector," en tanto se consul

ta al Ejecutivo Federal. 

Arto 10.-Las instituciones fiduciarias deberán presentar a 

la Secretaria de Programación y Presupuesto,- a 

través y con la conformidad de la dependencia 

coordinadora respectiva, debidamente firmado?i por 

un del.egado fiduciario general, los proyectos 

anuales d·e presupuesto, a que se refiere la Ley -

de Presupuesto Contabilidad y Gasto Póblico Feje

ral~ de 3~tie:-dc; .::r:r. las ncr:¡;as ·.-::Je est-ahlezca el--

Ejec<Jtivo F:;éeral, -or conduct::; de la propia .3e-

cretaría de ~rogramaci6n y Presu~uesto, sin per-

juicio de propoLcionarle directcmente la informa

ci6n presupu=~tal, contable, finanticra y de otra 

índole que les señale. 

co:éEN'I'ARICi.- Queda de manifiesto la jerarquía c;uc --

ejerc;:: la entidad nue funr~1e ccrr.o coordinadora de sectc::-, -

ya que &sta deber~ recibir d~ cc~f9rrnid2d los proyectos de 

p~esupuesto anual, 

dUCi8rio general cara presentarlos a la SPP, sin perjuicio 
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de proporciona" la información adicional que se requiera.-

Art. 11.~En los fideicomisos en que se facu1te a las inst!, 
tuciones fiduciarias para contraer obligaciones -

de pasivo derivadas de financiamientos, además de 

cumplir con las dis~osiciones leg2les o adminis-

trativas que correspondan, y de haber obtenido el 

dictamen relativo del comité técnico, cuando lo 

hubiere, el delegado fiduciario general, deberá 

presentar a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, los proyectos y programas ce actividades 

que requieran de financiamiento, acompañados ~de -

la información que se les indique, y estarán obl~ 

gados a obtener, de la propia Secretaria de Ha--

cienda y Crédtio Público, autorización por escri

to para poder gestionar o contratar cualquier fi

nanciamiento, en los términos de la .Ley General -

de Deuda· PÚblica. En los casos en que el financi.s, 

miento respectivo no se encontrare comprendido en 

el presupuesto anual, se ~equeri~& la ~rcvia aprQ 

bación del Ejecutivo Federal, " través de la Se-

cretaria de i"rogr-amación y Presupuesto. 

Las solicitudes de contratación de finaciamiento deb~ 

rán considerarse por las instituciones fiduciarias, dentro 

del programa finaciero general 0ue presenten. la.s propias -

instituciones. 

La Secretaria de Hacienda se abstendrá de autorizar -

finaciamientos =ara los ~rogramas de fideiccmisos, cuando

dichos programas de actividades, apoy~os c~n tales finan

-ciamientos, no est~n comprendidos en los ~lanes y presu---
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puestos debidamente aprobados • 

. COMENTARIO.- El proceso de auto~ización para contraer 

obligaciones de pasivo, le correspon.dia a la SHCP (Ahora -

SPP) absteni~ndose de autorizar cuando los programas de -

los fideicomisos apoyados en los financiamientos, no est~n 

comprendidos en los planes de presupuestos debidamente --

aprobados. 

Art. 12.-La Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico, en -

el contrato relativo y de acuerdo con la natural~ 

za del fideicomiso, determinará si corresponde o

no .suprimir las notificacion.es a·. que se refiere -

el artículo 45, fracción IX 9 de la Ley General de . 

Instituciones de Cr~dito y Organizaciones Auxili~ 

res, sin perjuicio de la obligación que.tiene el-

. fiduciario de llevar el registro especial a •.:;.ue -

la.misma norma se refiere. 

COMENTARIO.- Por la ma'gnitud <?e los fideicomisos se -

suprime las notificaciones a que se refiere el Art. 45, -

fracción IX de la LGICOA, pero deberá la institución fidu

ciaria llevar un registro especial y secreto de las cpe.ra

ciones que c!eberá reg1strar en un plazo de 48 horas, de -

acuerdo con el procepto referido. 

Art. 13.-Las funciones ele vigilancia de los fideicomisos 

del gobierno federal, deber~n coordinarse con la

Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

Independiéntemente de lo anterior, las instituGiQ 

nes fidu9iarias establecerán los sistemas de aud~ 

torfa interna que consideran adecuados. 
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CCMENTARIO.-La Comisión Nacional Bancaria y de Segu-

ros es el organismo que vigila el buen funcionamiento de -

las instituciones fiduci·arias (37) desde que éstas estaban 

en manos de la iniciativa privada a través de concesión;la 

Comisión depende directamente de la SHCP. Aparentemente e

xiste un control excesivo para con los·fideicomísos ya que 

son varias las dependencias que ejercen vigilancia sobre 

elias. 

Art. 14.-En los contratos constitutivos de fideicomisos 

del gobierno federal, se deberá reservar al pro-

pio gobierno la facultad expresa de-revocarlos, -

sin perjuicio de los derechos que correspondan a 

los fideicomisarios o a tercerqs, salvo que se 

trate de fideicomisos constituidos por mandato de 

la Ley o que la natura~eza de sus fines no lo per

mita& 

COMENTARIO.-Hablamos con anteriorid2d que.al referirse al

gobierno federal, se refiere de acuerdo a lr;s reformas a -

la LOAPF, a la administración centralizada. 

Este precepto manifiesta uno de los derechos que puede re

servarse el fideicomitente y que acertadamente se reserva

para revocar el fideicomiso que previo ~nálisis no cumpla

con su cometido y no exista razón para mantenerlo. 

(37) LEGISLACION BANCARIA, Colección Porrúa, vigésima oct.§_ 

va edición, págs. 165 y 231. 

LGICOA.-Art. 160, p~g 165. 

"Reglamento de Inspección Vigilancia y Contabilidad -

de las Instituciones de Crédito Art. 1o. pág~ 231. 11 
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Art. 15.-La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto y la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, estarán 

facultadas para interpretar el presente decreto,

a efectos administrativos, así como para expedir

las disposiciones complementarias que se requie-

ran, a fin de que se logre su debido cumplimiento. 

COMENTARIO.-Mediante este articulo se faculta a la -

SHCP y a la SPP para interpretar el presente decreto, en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

Art.· 16 • ..,La Secretaría dt Hacienda y Crédito Público, cua!!. 

do actúe como fideicomi·tente 6nico del gobi~rno -

federal, en~iará a la Secretaría de Programaci6n

y Presupuesto los contratos de fideicomiso d~ los 

que resulten derechos y obligaciones para el go-

bierno federal, así como las modificaciones de é~ 

tos y sin perjuicio de los registros que debe 11~ 

.var la propia-Secretaría de Hacienda y Créd~~o -

Público, deberá inscribir los fideicomisos del 9Q 

bierno federal en el registro que al efecto lleve 

la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

CCMENTARIO.-El precepto que comentamo"s establece la 2. 

bligaci6n de registrar a los fideicomisos públicos en el 

registro que al efecto llevará la SPP-. 

12.-CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Para el fideicomiso pÚblico, son aplicables en su ma

yor parte los artículos del Códigc Civil que se refieren a 
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los contratos, dado que es mediante un ccntrato entre el-

fideicomitente y el fiduciario que se formaliza la consti

tuci6n de los fideicomisos póblicos, quedando sujetas las

partea a lo estipulado en las cl,usulas del propio contra

to, por lo que para la interpretación de dicho documento,

serán competentes las autoricades judiciales del Distrito

Federal para los c. -ntratos ·celebrados en esta entid<'ld fed~ 

ratiya y las autorlcades locales en el caso de los fideic2 

misas constituidos en su jurisdicciónt los artículos que -

comentamos a continuación son lo que a nuestro parecer se

aplican a la figura jur1dica que tratamos. 

Art. 1794.-Para la existencia de un contrato se requiere: 

l.-Consentimiento. 

II~-Objeto que pueda ser materia del contrato. 

·coMENTARIO.-El precepto anterior nos indica los ele-

mentos de existencia necesaria en la celebración de los ~

contratos. 

Art. 1795.-El contrato pued~ ser invalidado: 

I.-Por incapacidad legal de las partes o de una de 

ellas. 

Ir • ..:. Por vicios del conse-ntimiento. 

III.-Porque su objEto; o su motivo o fin, sea,· flic,!_ 

to. 

IV.-Porque el consentimiento no se haya-manifestado 

en la f'orma que la Ley establece-. 

CONENTARIO.-En este.artículo se_ sef'ialan a contrario .... 
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sensu. Los elementos de validez del contrato y que son la

capacidad, el consentimiento, el objeto, motivo o fin lic~ 

to y la forma. Se puede observar que la figura jurídica -

que trata~os, cumple y se perfecciona con los elEmentos -

que se requieren. 

Art. 1796.-Son hábiles para contratar todas las personas 

no excep~uadas por la leye 

Art. 1800.-El que es hábil para contratar, puede hacerlo 

por sí o por medio de otro legalmente autóriza

do. 

COMENTARIO.-El Ejecutivo ·Federal es h~bil para con.tr~ 

tar toda vez que es el representante legal del país. 

En consecuencia está facultado para autorizar a un tercero 

en la celebrací6n de los contratos de fideicomiso o en los 

·que participa. 

Art. 1801.- Ninguno puede contratar a nombre de otro sin 

estar autorizado por él o por la ley. 

COMENTARIO.~Se complementa este artículo con el ante

rior y con el siguiénte, pues si se contrata sin autoriza

ci6n se requiere de una ratificación antes Ge que se retr~ 

ten por la otra parte. 

Art. 1802.-Los contratos celebrados a nombre de otro por -

quien no sea legitimo representante serán nulas, 

a no ser que la persona a cuyo nombre fueron e~ 

lebradas las ratifique antes de que se retrac-

ten por la otra part.e. La ratificación debe ser 
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hecha con las mismas form·alidades que para el -

contrato exige la ley. 

~i no se obtiene la ratificación, el otro con-

tratante tendr! derecho de exi~ir daños y per-

juicios á quien indebidamente contrató. 

Art. 1824.-Son objeto de los contratos: 

I.-La casa quE el obligado debe dar. 

II.-El hecho quelcl obligado debe hacer o no hacer. 

COMENTARIO.-En ios fideicomisos pC!blicos el. objeto -

principal ,:e los contrates es de hacer, considerando que 

la fiduciaria deber~ (hacer) realizar .el fin propuesto. 

_Art. 1827.-El hecho positivo o negativo, objeto del contr~ 

to debe der: 

I.-Posible; 

II.-Lícito. 

Art. 1829.-Es ilicito el hecho que es contrario a las J.é-

yes de orden público, o a las costumbres •. 

COMENTARIO._-Las normas que comentamos se relacionan -

con el Art!éulo 346 de la LGTÓC, que refiere el fin_ licito 

_que debe determinar el fideicomitente a la fiduciaria para 

su realización. Consideramos que por los mecanismso de vi

gilancia y control en los fideicomisos, no s~ dá el caso -

de que se constituyen estos para un fin illcito. 



.;.59-

CAPITULO TERCERO 

CONSTITUCION Y OPERACION 

SUMARIO 

B.-Constitución 14.-Registro 150-Incremento 16.-!•Jodifica

ción 17.-Extinción. 

13.-Para la constitución de un Fideicomiso Público, 

se requiere de un contrato entre la fiduciaria y el fidei

comitente o su representante debidamente facultado para -

efectuar este tipo de operaciones, conforme a los requisi

tos establecidos en la ley. 

Entre los requisitos que se observan para la CFlebra

ción de este contrato se encuentran los siguientes; 

1.-Que el titular de la Administración Pública Centr,2_ 

lizada, por conducto de la Secretaria de Programación y 
Presupuesto autorice la celebración del contrato. (38) 

2.-Que el fideicomitente precise las·condiciones y-

los fines a que se dirige el fideicomiso, de acuerdo con -

las instrucciones del Ejecutivo Federal. (39) 

3.-Fijará en el acto los derechos que se reserva, así 

(38) DECRETO DEL 27 DE FEBRERO DE 197, Art. 2o., primer P! 
rrafo • 

. ( 39) IDEM, tercer párrafo •. 
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como las obligaciones y derechos que correspond¿n a la fi

duciaria. ( 40) 

4.-Deberá limitar la delegación de funciones y facul

tades mediante mandato, cuando estas abarquen facultades -

de mando o de decisión en e-l cumpl_imiento de funciones se

cundarias, ejecutadas por auxiliares, cancelará también -

las facul taqes para sustituir poder-es, salvo que sean para 

pleitos y cobranzas. (41) 

s.-As-imismo deberá establecer las normas a las que se 

sujetará el comité técnico, especificando con cuantos ele

mentos se. constituirá, en que forma sesionará y que facul

tades se le otorgan, limitando a la fiduciaria en sus ges

tiones; al mismo tiempo la fidu~iaria deberá abstenerse de 

cumplir las resoluciones del comit~ técnico que excedan de 

sus facul t_ades 6 si estas resoluciones contravienen a _las

disposiciones-expresas en· el contrato. (42) 

6.-Corresponde al fideícomitente precisar en .el con-

trato la obligación de la fiduciaria para presentar a la -

Secretaria de Programación y Presupuesto, a través del --

coordinador de· sector los prcyectos anuales de presupues-

to, firmados por el delegado fiduciario general. (43) 

?.-También deberá fijar las bases para la contrata---

( 40) DECRETO DEL 2 7 DE FEBRERO DE 19.79 ,. Art. 3o. 

(41) IDEM, Art. Eo. 

(42) IBIDEM, Art. 9o. 

(43) IBIDEM, Art. lOo. 
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ci6n de financiamiento, presentando al fideicoinitente los

proyectos y programas que requieran financiamien~o, aprcb~ 

dos por el comité técnico y en su caso obtener de la misma 

dependencia la ·autorizaci6n por escrito, para poder· gestiQ 

nar y contratar obligaciones de pasivo, de acuerdo con la

Ley General de l:)euda Pública. Los financiamientos deberán

est·r comprendidos en los planes y presupuestos debidamen

te aprobados. (4~) 

. Ba-Se reservará ,la facultad de revocar los contratos

de fideicomiso sin perjuicio de afectar los derecncs de -

tercero -" 

La consti tuci6n de _los fLeicomisos póblfcos por medio de

contrato,_ tiene su base legal en el articulo 352 de ·ia 

LGTOC (45) y repr~senta un acto mercantil en el que inter

viene el estado representado por la Administraci6n P6bli~ 

ca Centralizadao 

Una vez constituido el fideicomiso, .paralela o suces!. 

vamente se registrará en la SPP; en la misma forma se . ·-e-

gistrarAn los incrementes, modificaciones y extinciones, -

procediendo de acuerdo a lo establecidc y qu~ trat~~rs en

el caoítulo correspondiente. (46) 

(44) DECRETO DEL 27 DE FEBRERO DE 1979,- .'\.rt. 11. 

(45) OP.CIT.pág. 332.-Art. 352~-Ll fideicomiso puece ser -

constituido rcr actc entre vivos, o por testa

mento. La constitucitn del fideicomiso deberá

siempre constar por escrito y ajustarse a los

términos de la legislación común sobre -~ransm,i 

sión de los derechos o la transmisión de pro-

piedad de l~s cosas que se den en fideico~iso. 

(46) DE:CRETO DEL 27 PE FEl3~ERO ::>E 1.979, .Art. 16. 
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14.-El registro del fideicomiso pÚblico quEdÓ regula

do por el decreto del 27 de febrero de 1979, mediante el -

cual se obliga al fideicomitente a inscribir en el regis-

tt:ro que al efecto lleva le> SEcretaría de Prograrr.acién y 

_P~esupuesto todas las constituciones de fideicomisos de -

las que resulten derechos y obligaciones para el gobierno

federal, asimismo deberá notificar los incrementos y modi

ficaciones que se verifiquen dentro de los mismos para ac

tualizar el mencionado registro·. (47) 

15.;;.INCREMENTO. 

El incremento de capital, está regido por diversos o~ 

denamientos que controlan el presupuesto anual asf. como -

los financiamientos adquiridos por parte del fiduciario. 

En la práctica, el fiqeicomiso necesita para contra-~ 

tar un cr€!dito, autorizaci_6n previa y por escrito del com.!_ 

té técnico y de distribución de fondos respectivo; debiéQ 

dose asentar en el acta que se levante para t2l efecto, el 

monto del crédito a contratar la forma de pago, utiliza--

ción, garantías a otorgar y los demás requerimientos que -

se señalen por la instit~ción de crédito que lo otorge.(48) 

(Este mecanismo funciona Únicamente en la práctica ya que

en teoría los fideicomisos carecen de personalidad _iurídi

ca y por lo tanto no pueden contratar}. 

Este aspecto de los fideicomisos dá la impresión de -

ser una persona moral la que contrata los créditos, es de-

(47) OP. CIT.; Art. 16. 

(48) I!JEM, Art. 11. 



cir, el fideicomiso como.l:al queda imposibilidado- de con-

tratar; pero:la fiduciaria en su actuación para·llevar a 

buen fin las actividades encomendadas, ser~ la encargada 
de contratar. 

Generalmente este tipo de fideicomisos realizan cSU -

funciÓn a un 50% de su capacidad, en ocaciones por estar 
dir,igidos a un sector muy especial· de nu·estra sociedad. · 

El caso del Fidein es un ejemplo muy claro, se prete.!!_ 

de promover industrias y centros comerciales en las entid.s, 
des en que haga falta, para mejorar el nivel de ],a vida de· 
ia p~blación, y al .mismo" tiempo reubicar a las empresas 

_que -as! lo prefieran, considerando el abasto de materia 

-prima, distribución y comercia;l.izad.ón de. un producto; . hal!. 

ta aqu1 todo parece ir bien, pero si e~ gobierno dirige -
esta actividad a los industriales, el proceso será lento -
y en al.gunos. casos nulo· o contraprod.ucente, púes. los indul!. 
trf.ales preferirán tener· junto a los centros de población

sus negocios, que instalar una empresa para crear un c-=n-
trc de pobla¿i6n~ pues la· relaci6n de.costos será en su 

provecho. 

Para dar uha idea de los lineamientos que regulan la
acti-vidad crediticia y de· incremento en lo~ fideicoir.isos 

enunciaremos ias siguientes disposiciones jurídicas: 

Ley Org~riica de la Administración Pública 
Federal (D. O. F. 29~XII-1976) 

Articulo 31.-Corresponde a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Púb:J,.ico. 
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·Frac~ión IX.-Intervenir en todas las ope

raciones. en las que se haga uso del créd~ 

to público. 

Fracción X.~Manejar la Deuda Pública de -

la Federación. 

16.-MODIFICACION 

Cuando se hace necesaria la modificación de los fide~ 

· comisas~ intervienen en prim_er término la Secretaria de- -

Programación y Presupuesto precisando los fines, las cond~ 

ciones .y términos siguiendo las instrucciones del ejecuti

vo federal.(49) 

Las modificaciones deberán ser propuestas por la Se-
cretaria de Programación y Presupuesto o el Coordinador de 

3ector, la Secretaria de Programación y Presupuesto deberS. 

recabar previamente_ la opinión de la Coordinadora General

de Estudios Administrativos, quienes deberán emitirla en -

un plazo que no excederá_ de tre.l.nta días, contados a par-• 

tor de la fecha en que les fuera solicitiada.(50) 

Para _los-efectos f:)ermanentes de los oArrafos anterio-
. . . -· . . 

res,_ las instituciones fiduciarias a través del delegado -

fiduciario general dentro de los seis meses siguientes a -

la modificación de ;la dependencia encargada de la coordin~ 

ción del sector, los proyectos de estructura administrati

va o las modificaciones que se requieran.(SL) 

(49) Art. 2o. DECRETO DEL 27 DE FEBRERO DE 1979. 

(SO)IDEH. Art. 2o. 
(51) IBID~~. Art. 3o. 
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.17.EXTINCION. 

Fracción XVI Articulo 45 LGICOA., 

El fideicomiso puede terminar por causas señaladas en 

la n.ey o por ·cal!sas· establecidas en el ·actq constitt~tivo 

e~presamente asentadas en el contrato respectivo • 

. Las causas señaladas en e~ articulo 357 de la Ley Ge

neral de Titúlos y Operaciones de Crédtto, son como siguen: 

I .Por la realiza.ciÓIJ 'del fin para ·el cual fué -

constituido. 
n ·POl'·'hacé·sé' ~st:er~·rttpostore<: ""·· · 
III Por hacerse imposible el cumplimiento de la co~ 

dición suspensiva de que depende o no haberse ~ 

verificado dentro del término señalado al ·inst1._ 

tu!rse el fideicomiso o, en su defecto, dentro

del plazo de veinte años siguientes a_su éonst~ 

tución~ 

I.V Por haberse cumplido la condición resolQtoria -

a. qué haya quedado sujeto. 

V Por convenir expreso entre el fideicomitenté y

fideicomisario. 
· ·vr Por revocación hechá por el fideicomitente, 

cuando éste se haya reservado expresamente ese

derecho al constituir el fideicomiso. 

VII En ~1 caso de párrafo final del articulo 350 -
. (imposibilidad de designar fiduciario) 

En el fideicomiso público generalmente.no se constitli 
ye fideicomisos que puedan extinguirse por la realización-
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del fin para · 1 cual fueron constituidos ya que su crea--

ción se debe a una contínua renovación del objeto a cum--

plir, pero por su propia naturaleza se pueden crear de 

cualquier tipo y con duración determinada, aconsejable es

ta Última ya que el fideicomiso público deberá usarse úni

camente como auxiliar del cometido público, pues al reali 7 

zar el fin propuesto, deberá la dependencia responsable -

cuando el gobierno se reserve la facultad expresa, hacerse 

cargo ya sea continuando la función o revocarlos, sin per

juicio de los derechos que corresoondan a los fideicomisa

rios. 

Este apartado tiene una ex~epción que se visualiza -

cuando el fideicomiso fu~ creado o consti b.Í!do por -~ariciáto 
de ley o que sus fines no permitan su extinción por su prQ 

pia naturaleza. (52) 

(52) OP. CIT. LGICOA.- Art. 45, fracción XVI y LGTOC. Art. 

359, fracción III. 
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CAPITULO-CUARTO. 

EL COMITE TECNICO. 

SUMARIO. 

18.-Comité Técnico. 

is.,-La Ley General de Instituciones-de Crédito_ y _0r9.!_ 

nizacio:~es Auxiliares regula al Comité Técnico en el últi

mo párrafo. de- la fracción IV del articulo 45, (53) hace -

mención respecto a la prevensióm de formar ún Comit~ Técn! 

co o de distribución de fondos. que funcionaria -r~lediante = 

.regla-s establecidas en el acto constitutivo del fideicomi

so fijando sus facultades advirtiendo el mismo precepto -

que cuando la fiduciaria obre ajust&ndose a los dictAmenes 

de este comité, estará libre de responsabilidad. 

De lo anterior se desprende que existe un circulo de~ 

limitaciones mutuas .entre el fiduciario y el comité t.~cni-

(53) Art-.. 45.-La actividad de las instituciones fiducia--

rias se someterá a las siguientes reglas: 
.. J. 

IV .. -En el acto constitutivo del fideicomiso, o en _sus 

reformas que réqúieran el consentimiento del fi-

deicomisario si lo hubiere, podr~n_ los fideicomi

tentes prever la formación de un comité técnico -

de distribución de fondos dar_las reglas para su

funcicnamiento y fijar sus facultades. Cuando la
institución fiduciaria obre ajustAndose a los di~ 

~Amenes o 3cuerjos de este comiti, estará libre -

de t•)da responsabilidad. 
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co del fideicomiso público que se aprecia de la siguiente

forma: 

A).-De·acuerdo con el primer ·párrafo del artículo 9o 

del decreto pÚblicado el 27 de febrero de 1979 las facult~ 

des otorgadas al comité técnico constituyen limitaciones -

para la fidu.ciaria. 

B).-La fiduciaria. deberá abstenerse de cumplir las r~ 

soluciones que el_ comité técnico dicte en exceso de las f~ 

cultades fijadas en el acto constitutivo, que a su vez es

te limita a ambos organismos y los sujeta a su cumplimien

to. 

Ahora bien, al desaparecer los comités técnicos de -

los fideicomisos públicos la responsabilidad del cumpli--

miento del fin recaería directamente en la institución fi

duciaria y la vigitancia de este cumplimiento, recaería en 

el· fideicomitente, independientemente de las auditorías y~ 

los mecanismos de control utilizados por la Administración 

Pública para los organismos descentralizados o paraestata

les. 

En ios contratos respectivos se hace la designación -

del Comité Técnico p_or el fideicomitente, previa autoriza

ci6n del Coordinador del Sector cor~espondiente. Sus fun-

ciones son las que deberían ser responsabilidad de la fidll 

ciaría. 

~ste Comité Técnico funciona como consejo de adminis

traci6n, que e:;':udia, apruei::a, autoriza, Esta.blece y pro-

mueve las funci0nes inherentes al fideicc~i~o pa~a hacer--



m!s objetivas sus funciones, me permito trascribir del Ma

nual de Organización del Fidein, las atribuciones u objeto 

d"el Comit~ Técnico. 

"t·~ANUAL DE ORGANIZACION 

FIOEIN". 

1.-Determinar las local-idades dond@ se promoverán CO!!. 

juntos, parques, ciudades industriales y centro comercia-

les, conforme a las políticas generales del gobierno fede-. 

ral, en materia de fomento económico y de asentamientos --

humanos. -. 

2.-Promover ante las dependencias del gobierno fede-

ral, estatal y municipal, las empresas u organismos parae~ 

tatales; las asociaciones de empresacios; empresas y persQ 

nas interesadas en el programa; su participación en estu-

dios y asesoría técnica; a·portación o adquisición de terr!t 

nos; construcción y financiamientos de obras, y del equip.fi 

miento y servicios que requieran los proyectos para r;.u ad~ 

cuado- funcionamiento deter-m_inando para tal objeto • las ba

ses de los convenics y contratos neces~rios. 

3.-Establecer l~s políticas generales para la ejecu--

ción y- recup~racién de inVFrsiones; administración; Jrrmn

ción; publicidad; venta y arl;-endamienl:o de los inmuel::lEs -

de los proyectos. 

4.-Autorizar las solicitudes que se presenten al pro

grama de apoyo integral a la industria pequeña y mediana,

previa evalu~ción cue realice 1~ 3Fcr< taría Operativa Téc-



crédito para la construcción de centrales de servicios, n!!_ 

ves industriales y arren9amiento de maquina~ia y equipo, -

cuya aplicación se hará con base en las reglas de opera--

ción que para tal efecto aprueben al Comité Técnico y las

autoridades correspondientes. 

S.-Estudiar y autorizar se gestione ante las autorid~ 

des competentes; la realización de todas "la operaciones a~ 

tivas y pasivas de crédito u otras financieras que se est~ 

men necesarias para el .cumpliflliento de los objetivos del -

programa. 

6.- Aprobar, para someter a consideració-n de lás aut.Q_ 

rid.ades coP."'petentes, los presupuestos anuales de gastos de 

operación e invErsión del fideicomiso y sus programas de -

investigación, administración, promo~ión, publicidad y ven 

tas. 

?.-Estudiar, y promover la creación de los organismos 

empresas y otras entidades, necesa~ias para la administra

ción y comercialización de los conjuntos, parques, ciuda-

des industriales y centros comerciales. 

S.-Autorizar a las demás funcio-nes y actividades que

juzgue conveniEnte, para el mejor desempeño y ·cumplimiento 

de los fines del fid~icomiso; y dentro de los lineamientos 

aprobados en el contrato del mismo". 

Para una mejor compresión se incluye la estructura -

org~nica de un Fideicomiso, en ~a que se observa la inte-

gración --'<:: lns eler.;en':.>:; del comité técnico, formac!o por -

un F:-esi-:Jt::~~E", qn P-:--esidP.rte .3u"1i:·nte, n~~~---~ ~-eorese·ntan--
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tes propietarics, y nu~ve suplentes y tres invit?drs espe

cinles. Una Direcciñn General, una Subdirección General la 

cual se co~pone se seis instancias y una Gerencia de Gper~ 

ción Técnica, con cinco ~epartamentos bajo su esfera de -

control. 

F I D E I N 

Estructura OrgAnica: 

1.- Comité Técnico: 

a) Presidente 

b) Presidente Suplente 

e) Representantes: 

Propietario y 

Suplente. 

Secretario de Asent~ 

mientas. Humanos y -

Obras Públicas. 

Subsecretario de Bi~ 

nes Inmuebles y Obras 

Urbanas de la SAHOP 

SHCP 

Secretaria. de Comer

cio 

- Jecretaria de Refor

ma Agraria 

SEDAFIN 

INFONAVIT 

Nacional Financiera, 

S. A. 

Confederación de CA

maras Industriales -

de los Estados Uni--



d) Invitados Especiales 

2.- Dirección General 

2.1 Subdirección General 

2 .1. 2 .Auditor In terno 

dos ~,, xicanos. 

CONCANACO 

Funge como 3ecreta-

rio del Comit~J el -

Gerente de Fideico~~ 

sos de Nacional Fi-

nanciera, S. A. y CQ 

mo Propietario, el -

Jefe ~el ~€partamen-

to Jurídico· de FIDEIN 

- FOGAIN 

- FOf"íiN 

FONEP 

2.1.2 Gerencia Administrativa de Finanzas y Jurídica 

2.1.2.1 Jurídico 

2.1.2.2 Administrativq Contable 

2.1.2.3 Presupuesto y Planeación Financiera 

2.1.2.4 Difusión y Relaciones Públicas 

2.1.3 Gerencia de Operación T~cnica 

2.1.3.1 Ev~luación y Estudios de Mercado 

2.1.3.2 Arrendamiento y otroi Proyectos 



2.1.3.3 Comercializacion 

2.1.3.4 Planeación y Desarrollo 

2.1.3.5 Supervisión y Control (54) 

(54) Manual de Organización del Fideicomiso para el estu-

dios y Fomento de coniuntos, parques, ciudades indus

triales y centros comerciales, México 1980. In fine 
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C O N C L U S I O N E S 

CAPITULO I 

1.-La riistoria de el fideicomiso ~6blico es relativa

mente corta ~ues el primero se celebró en el a~o de ·1936 -

y no fu~ sino hasta el aHo de 19~0 en aue aumentó su n6me

ro, a consecuencia del buen resultado obtenido en la util~ 

zación de este instrumento, esto, gracias a que la fiduci~ 

ria era la responsable de llevar al fideicomiso a su cabal 

cumplimiento. 

2.-En los inicios de la existencia del fideicomiso pg 

blico se regla por las leyes existentes y por el contrato

celebrado entre las partes, para des~u~s sujetarlo a orde

namientos especiales que con ·su aplicación hicieron modif~ 

caciones a la mecanica operativa, toda vez que estos orde

namientos fueron desplazando a la fiduciaria de.su papel

principal a un plano de segundo orden como se puede apre-

ciar en la actualidad, las fiduciarias no realizan el fin

del fideicomlso sino ~ue 6nicamente dan ase~oria para que

este fi·n se lleve a cabo. 

3.-La ~reaci6n ~e nuevos fideicomisos deber6 s~jetar~ 

se a las reglas de una sociedad arónima para que sean pro

ductivas, porque la situación económica actual requiere de 

utilidades. 

4.-En los casos de ~tenci6n especial a un se~tor de -

la población no se requiere de fidéicomisos sino de ajus-

tes dl presupuesto, mediante la autorización respectiva. 
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5.-El coucepto de fideicomiso público vertido en esta 

obra con':iene los eleméntos que conforman a es:~e organismo 

y que se refiere a ser un oraanismo paraestatal, regulado

por leyes administrativas y comunes, en el que la Adrr·inis

tración Pública Centralizada es él fideicomitente y la fi

duciaria una i~stitución Nacional de Cr~dito, intervinien

do en este concepto los bienes o derechos destinados a un

fin determinado en el que el beneficiario es el estado. 

6.-Los elementos del fideicomiso público son tres y 

siempre existen, aün cuando dos son esenciales y uno no. 

·7.-El fideicomitente Único es la Secretaria ce Progr~ 

mación y Presupuesto, reservando al Ejecutivo Federal la-

decisión de señalar a aualquier otra entida,d para que lo

represente como fideicomi ten·± e. 

8.-La administracicrn Pública Federal, se divide en·A.Q_ 

ministración PúblicaCentraifzada y en Administración Pú-

blica Paraestatal, por lo t'anto la representación de la A.Q_ 

ministración Pública Centralizada corresponde a la SPP 9 p~ 

ro no hay representación elegida para la Administración 

Pública Paraestatal, qGedando a la de~isió- discrecional 

de los funcionarios de las paraestatales la constitución -

de fideicomisos. 

9.-La personalidad Jurídica dE el Departamento del -

Distrito Federal, para efectos de formaliz~ción de los cou 

tratos de fideicomiso, es únicamente como representante -

del presidente de la República, ya que en el concurren el

Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal. 
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10.-El fiduciario se encuentra muy restringido en el"

desarrollo de su labor, requiriendo del personal ajeno a -

la institución fiduciaria para cumplir con los fines de la 

encomienda ocasionando gastos para el patrimonio fideico-

mitido debiendo correr por su cuenta, toda vez que cobra -

una comisión por su desempeño. 

11.-Las restricciones a la labor .de la fiduciaria se

~ealizan por medio del fideicomitente, que impone a un co

mité é~cnico y en lo conducente por una serie de leyes, -

acuerdos· y decretos que se han emitido con el fin de ejer

cer un control y administrar el funcionamiento de estas -

entidades. 

... 
12.-La experiencia adquirida por los actuales emplea-

dos de los fideicomisos públicos_se puede aprovechar ingr~ 

sando a EStos empleados a la SPP, para que la Dirección y

Subdirecci6n administr'ltiva que corresponda se ocupe de la 

administración, control y desarrollo .de los programas esp_g_ 

ciales que ordene el e-jecutivo, evitando el constituir nu_g_ 

vos fideicomisos que originan enormes gastos y desperdicio 

de Recursos Materiales, Econ6micos y Humanos. 

13.-El ·Fideicomiso PÚblico carece dé Personalidad Ju

rídica propia, por lo que la representación para ejercitar 

las acciones ce derecho que correspondan estará a cargo de 

la instituci6n fiduciaria. 

14.-El estado recibe los beneficios del fideicomiso -

público por lo que hablamos del estado com~ fideicomisario 

consideranco al primero como un grupo de· hombres asentados 

en ~n territorio que les es propio, con un regimen leg~l -
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exclusivo. 

15.-El pat~imonio del fideicomiso público se integr~

con bienes del poder público, que son los que pertenecen -

a la federaci6n o a los municipios. 

16.-El objeto del fideicomiso es considerado como el

aprovechamiento de los recursos técnicos, materiales y hu

manos de que dispone ~a fiduciari~. 

17.-El fin del fideicomiso público es tan .div~rso. co

mo la imaginaci0n lo permita, aunque gen~ralmente se orien 

ta al auxilio de los cometidos públicos en una diversidad

de áreas. 
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CAPITULO II 

1.-Las principales leyes que ngulan la actividad del 

fideicomiso pÚblico son nueve teniendo su base constituci.Q. 

nal en el articulo _89 fracción I de nuestra carta magna, -

de la cual emanan las leyes cuya· importancia recae princi

palmente en la Ley General ·oe Tí tu los y C·peraciones de Cr~ 

dito, así como también en la Ley Orgánica de la Admii'listr~ 

ci6n Pública Federal. 

2.-Los decretos son las Órdenes escritas emitidas por 

las autoridades administrativas qu~ deber~ ser refrenado -

por el secretario del ramo o Jefe del Dep~rtamento Adrni~i~ 

trativ~ -'" que el asunto corresponda para ser obedecido. 

3.-La variedad de leyes que rige al fideicomiso públi 

co, nos indica la cantidad de restricciones administrati-~ 

vas y operativas asl como de control que se aplican a esta 

entidad paraestatal. 

4.-Las mencionadas leyes coinciden únicamente en que

norman administrativamente a estos organismos sin definir

los. 
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CAPITULO III 

1.-El Fideio.omiso Póblico se constituye por medio de

un contrato, en el que intervienen la institución fiducia

ria y el fideicomitente o su representante debidamente fa

cultado, que será el responsable de dar cumplimiento a los 

requisitos fijados por el Jefe del Ejecutivo Federal atra

vés d~ la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

2.-Para efectuar un control· más efectivo de la const~ 

tución de los fideicomisos públicos, se lleva. un registro

en •la SPP tanto de l<"s constituciones como de las modific!!_ 

cienes e incrementos que se verifiquen en los mismos. 

3.-El incremento de capital para el organismo de ref~ 

rencia está debidamente regulado en las diversas leyes --

aplicables al efecto. 

4.-La modificación de estas entidades deberá ajustar

se a los lineamientos en el Decreto del 27 de Febrero de -

1979. 

s.-Respecto a la extinción de los fideicomisos públi

cos, se suieta a las causas señaladas en el artículo 357 

de la LGTCC haciendo notar que en el caso ::ue nos ocupa, -

la extinción en la práctica siempre es por convenio expre

so entre fiduciario y fideicomitente habiéndose este reseL 

vado el d<recho a revocar. 
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CAPITULO IV 

t.-Existe en la LGICOA la previsión de formar un Com~ 

té Técnico o de distribución de fondos, que funcionaria CQ 

mo un órgano colegiado, relevando de responsabilidad a la

fiduciaria, cuando esta actua conforme a las Órdenes reci

bidas por el primero, siempre y cuando estas órdenes encu~ 

dren en las condiciones pactada.s en el contrato. 

2.-La inclusión de un Comité Técnico en cada uno de -

los fideicomisos p6blicos, produce los efectos de un cons_g, 

jo de administración en las empresas pri-Vadas o ··bien un·-

plantel de ejecutivos que acuerdan sobre las acciones pri~ 

cipales de la empresa, por lo que deberá estar bien infor

mado 
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